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Pa r t e  o f i c i a l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 

Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL* ORDEN,

r iEX.°!nj  Sr' : V¡Sta la carta do V- E- > uúm. 1.423, 
fecha 14 de Setiembre de! año próximo pasado , en
que consulta sobre la inteligencia y aplicación en su 
caso del art. 11 del reglamento de asiáticos, v sobre 
la subsistencia de la regla 3.* del 12 del mismo re
glamento , después de la publicación de la Real ór- 
den de 27 de Enero de 4862:
 ̂ Visto el expresado art. 44, que dispone *q u e los 

importadores de trabajadores no embarcarán en cada 
buque mi*3 que una persona por cada dos toneladas, 
aten d ién d ose que este espacio ó capacidad debe ser 

el ámbito total que queda para alojamiento des
pués de la carga ó estiva principal del buque:»

Vista la regla 3 .a del art. 42, que previene: «Lle
var Médico y botiquín á bordo cuando pase de 40 

ttdroero de personas embarcadas:»
Vista la Real orden de 27 de fenero de 1862, que 

determinó que el número de pasajeros que desde su 
fecha se permitiría embarcar para las Antillas y 
América del Oeste sería uno por cada tonelada del 
espacio vacío de sus bodegas, y para los puertos de 
Asia y América del Sur uno por cada tonelada y  
media de las mismas condiciones:

Considerando:
4.° Que tratándose de la asistencia de asiáticos, 

los Médicos chinos han de ofrecer por lo ménos igua
les garantías que los de otros países, por el conoci
miento práctico de las enfermedades propias de la 
raza, de su naturaleza y sistemas de curación, y que 
en general inspiran más confianza á los colonos, idea 
que confirma V. E. diciendo que de las comparacio
nes hedías aparece que en estos casos producen me
jores resultados los Médicos chinos que los europeos:

2. Que la admisión de dichos Médicos obviaría 
la gran dificultad que los introductores de colonos 
encuentran para cumplir la regla expresada por la 
escasez de Médicos europeos en los puertos de em
barque :

3.° Que la Real orden de 27 de Enero de 4862 
que establece el cómputo de un pasajero por cada 
tonelada ó tonelada y media de cabida del buque 
que sirva de trasporte, según su caso, se refiere á 
la conducción de pasajeros en general, y que por 
tanto no ha derogado las reglas que para un servi
cio especial como es el de conducción de colonos; y 
tratándose de viajes desde los puertos de Asia á la , 
isla de Cuba, estaban fijadas por el reglamento de 
inmigración de asiáticos:

4.° Que la especialidad con que ha sido conside
rada la introducción de dichos colonos en esa isla, 
-y por tanto las reglas de su embarque, lo comprue
ba el hecho de haberse exigido por el reglamento 
expresado la proporción de un pasajero por cada 
dos toneladas, siendo así que á la fecha de su expe
dición regía la Real orden de 6 de Mayo de 4856 que 
fijaba para el trasporte de pasajeros en general una 
proporción distinta':

La R eina (Q. D. G .) , de conformidad con el dictá- 
men del Consejo de Estado en p leno, ha tenido á 
bien declarar:

4.® Que los buques que conducen colonos asiáti
cos y llevan á bordo un Médico chino cumplen con la 
condición 3.a del art. 42 del reglamento de 6 de Ju
lio de 4860, siempre que el Cónsul del puerto de sa
lida certifique que la persona que se embarca como 
Médico ejerce en realidad esta profesión.

Y 2.° Que para regular el número de personas 
que según su cabida puedan conducir los buques 
destinados á este objeto, debe estarse á la prescrip
ción del art. 41 del mismo reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 4 866.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid, á 25 de Mayo de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era Instancia  del distrito 
de Serranos de Valencia y en la Sala tercera de la Real 
A udiencia de la mism a ciudad por D. Victoriano Ranz 
y Miedes, D. Isidoro Huetos y D. Carlos Albors y Doña 
María R in có n , herederos de D. Víctor D eza, sobre me - 
jo r derecho á unos bienes:

Resultando que D. A gustin de Valdenoches y Mu
ñoz fu n d ó , en testam ento de 17 de Octubre de 1779, 
un  mayorazgo regular, llamando, en prim er lugar, á su 
hija  Doña Marta y sus descendientes; en segundo, á su 
sobrino el Marqués de la Olmeda y los suyos; en tercero, 
á  D. Dionisio V aldenoches, que se hallaba en Indias, 
tam bién su sobrino, y sus descendientes; en cuarto , á 
los hijos y descendientes de los herm anos legítimos de 
D. Eugenio de Valdenoches, su padre , y en quinto, á 
los hijos y descendientes legítimos del padre de su di
fun ta  esposa, debiendo convertirse la fundación , por 
falta de todos los descendientes de las líneas llamadas, 
en una  obra pia en los térm inos que indicó, facul
tando á su hija para dejar á la persona que señalase du
rante la vida de e s ta , el usufructo de los bienes v incu
lados :

Resultando que Doña Manuela de Valdenoches otor

gó testam ento en la misma ciudad, á Ó de Setiembre de 
1780, fundando, con todos sus biénes, Un mayorazgo re
gular, en cabeza de su sobrina Doña Marta Valdenochés, 
con los mismos llamamientos y condiciones establecidas 
en el testam ento del heriqano dé.la otorgante D. Á gus- 
t i n , á excepción dél qüé había hecho en quinto lugar y 
de la facultad concedida á Doña M arta :

Resultando que poseyendo el Marqués dé la Olmeda, 
llamado en segundo lügar, lós bienes de la fundación de 
Doña Manuela, y D. Vicente Mallafré los de la de Don 
A gustin , por los dias de su vida, como elegido por Do
ña Marta en uso de las facultades que sü padfe la ¡labia 
concedido, solicitó'en 4-de Diciembre dé Í817 D. Víctor 
Deza que se le declarase iíllTjediato sucesor, en atención 
a que el M a ro jo  carecía de sucesión legítima; el tercer 
li^VháaoD. Dionisio Valdenoches habia fallecido éiri des
cendencia, y á qüé déBi'éftao én íra r a suceder los hijos 
y descendientes de los herm anos de D. Eugenio Valde- 
ttóches, padre de los fundadores, llamados en cuarto 
lugar, era tercer nieto de Di G aspar, único herindno.vá- 
ron de aq u e l: y, qUe déclárado éri efecto suceso?, prévia 
conformidad del Márqüés de la Olmeda y de D. Vicente 
Mallafré, §é le dió posesión de los bienes de uno y otro 
mayorazgo en 22 de Abril de 1818 y 13 de Julio de 1822, 
épocas en que respectivamente .MeCióron adUéjlóSi..

Resultado que fallecido Í3. Víctor üczü %n 27 de Fe
brero de 1860yócri 'tésVáríiérito en que instituyó herede
ros por mitad á D. Garlos Albors y á Doña María R in - 
úoü ae O rellana, promovió en 19 de Marzo del mismo 
año , Isidoro Huetos Diaz, quintQ.nieto dé D. Gaspar 
Valdenoches, el, juicio corréépóhdlénte para que se le 
declarase inmedi'átd Sucesor en las indicadas vincula
ciones , y se procediese á la división en dos mitades de 
todos los bienes que la constituían, una dé la's cuáíeé áe 
le adjudicase por ser descendiénté iñ&jtor, .varón , en lí
nea recta de D. G áspar, y por tanto viznieto de Doña 
Francisca Deza, cuya línea era la que tenia derecho ex
pedito á en trar en la posesión y propiedad dé lá lúiitad 
reservable por haberse extinguido én D. Víctor Deza la 
línea de D. J u a n , llefrriáno de aquella:

Resultando que personado Victoriano Ránz ón los 
autos, por v irtud  de los llamam ientos qüe se hicieron, 
im pugnó la pretensión dé iéidoro H ueto s, alegando su 
mejor derecho á süceder en la totalidad de los mayoraz
gos , porque los fundadores habían llam ado, después de 
D. Dionisio Valdenoches, á los hijos,y desééridiéntes dé 
los herm anos legítimos dé D. Eugenio de Valdenoches, 
y por consiguiénté ténian llamamiento expresólos hijos 
y  descendientes de todos los herm anos legítimos de los 
fundadores, debiendo en trar á la posesión,de los víncu
los por el orden de prim ogerfititrá, siendo por conse
cuencia preferidos los déscéndientes del herm ano ó her
m ana mayo? ind istin tam ente, por ser el mayorazgo re
gula?, y todos los herm anos, inclusas las llém óras, te
nían llam am iento, siendo pólMo tanto la línea prim era
mente llam ada la de Doña María Valdenoches, de quien 
era D. Victoriano tercer n ie to , como herm ana m ayor 
qtle D. G aspar; y que aun eri la suposición dé qué la lí
nea de este tuviera preferencia tendría ihéjér derécho 
que Isidoro Huetos -, porqué era tercer nieto de la hija 
m ayor dé D4 Gáspá?, Doña. María Valdenoches y Magro, 
m íénifás que Huetos era cuarto nieto del hijo segundo 
de aquel, D. Juan  Eugenio Valdenoches; creyéndose 
con derecho á la totalidad de los bienes > porque ál fa
llecimiento sin descendencia del Mafqüés de la Olmeda, 
existia D. Victoriano Dánz, a quien asistía derecho pre
ferente por las razones indicadas al de D. V íctor Deza, 
descendiente como D. Isidoro Huetos del hijo segundo 
de D. Gaspar Valdenoches; pretendiendo én su virtud, 
que se declarase, que por fallecimiento del Marqués de la 
Olmeda y de D. \íc e n te  Mallafré, habia sucedido en la 
posesión de los citados vínculos, m andando que se le 
entregasen todos los bienes que los com ponían, decla

mando al propio tiempo no haber llegado el caso de ser 
llamada á su posesión la línea en que figuraba D. Víctor 
Deza, el cual no los habia poseído legítimam ente, ni 
podido disponer de la mitad de e llo s, anulando en esta 
parte su disposición testam entaria, y condenando á sus 
herederos á la restitución dentro de nueve dias, de to
dos los frutos y rentas percibidos ilegítimamente por 
aquel desde el  ̂año de 1818 y de 1822, en que respec
tivam ente había entrado en posesión, sin derecho, de 
las dos citadas vinculaciones:

R esultando que D. Isidoro Huetos Diaz im pugnó es
ta p re tensión , sosteniendo que los vínculos eran regu
lares, y que existiendo en el cuarto llamamiento dos 
líneas délas que eran cabeza, respectivamente, Doña Ma
ría y D. Gaspar Valdenoches, aun cuando aquella fuera 
de mayor edad, era la de este preferida; y que aunque los 
llamados fueran los descendientes de los herm anos del 
padre del fundador, sin decir de qué línea, como en los 
mayorazgos se sucedía por líneas y era á lo primero 
que se atendía, cuando en el llamam iento se compren
dían varias sin designación especial, en los mayorazgos 
regulares era preferida la línea de varón á la de h em - 

'b r a , pues de otro modo el mayorazgo seria saltuario:
Resultando que los herederos de D. Víctor Deza im

pugnaron tam bién la pretensión de Victoriano Ranz, 
alegando iguales razones que Isidoro H uetos, y aña
diendo, que habiendo poseído el citado Deza los víncu
los en cuestión por espacio de más de 40 a ñ o s , y ha
biendo estado en la posesión de ellos en las dos épocas de 
1820 y 1836, en que"fueron declarados libres los bienes 
vinculados, habia podido disponer librem ente de la mi
tad de ellos, como lo habia hecho, en virtud  de la au
torización que dicha ley concedía á los poseedores ac
tuales :

Resultando que por sentencia del Juez de prim era 
instancia, que confirmó la Sala tercera de la Real A u
diencia de Valencia en 23 de Diciembre de 1864, se ab
solvió á D. Isidoro Huetos Diaz y á los herederos de Don 
Víctor Deza de la demanda interpuesta por Victoria
no Ranz y Miedes, declarando que el primero es el in 
mediato sucesor, por m uerte de D. Víctor Deza, de los 
mayorazgos en cuestión , y m andando proceder á la di
visión y adjudicación de los bienes de los mismos por mi
tad á D. Isidoro Huetos y á los herederos del último 
poseedor:

Resultando que D. Victoriano Ranz interpuso re 
curso de casación , citando como infringidas, la funda
ción, ley en la m a te ria , y la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 23 de Diciembre de 1851 en la que se esta
blece, que en la sucesión vincular no puede represen
tarse al que no tiene llamamiento, ó sea al que, viviendo 
al tiempo de la vacante, carecería de derecho para su
ceder, toda vez que se habia partido del supuesto de 
que Juan Eugenio Valdenoches habia representado á 
su padre Df Gaspar, siendo así que este no tenia llama
miento, sino sus hijos:

V isto , siendo Ministro Ponente D. Manuel José de 
Posadillo :

Considerando que si bien con arreglo á la ley 9.*, tí
tulo 17, libro 10 de la Novísima RecopilaciOn, en la su
cesión regular de los vínculos y mayorazgos tiene lugar 
el derecho de representación, este derecho no puede 
hacerse extensivo en una línea á los ascendientes que no 
tienen llamamiento en la fundación„ y que carecerían 
por consiguiente de derecho para suceder, aunque vi
viesen al tiempo de la vacante :

Considerando que según esta doctrina legal, siendo 
llamados á la sucesión de un vínculo los hijos y descen
dientes de los hermanos del padre del fundador, no te
niendo llamam iento dichos herm anos, y no pudiendo 
por lo tanto sus descendientes ejercer el derecho de re
presentación respecto á ellos, las cabezas de líneas las 
forman los llamados señaladam ente por el fundador, que 
en este caso son los hijos de dichos herm anos:

Considerando que habiendo sido tres los hijos de los 
herm anos del padre del fundador, fueron tres las cabe
zas do linea en el cuarto llamamiento, y siendo D. Do
mingo Ranz y Valdenoches una de ellas, y como pri

mogénito ó de mayor edad; el que tenía en la sucesión 
regular por qüe se rigen eStos vínculos, rriejOr derecho á 
ellos para sí y sus descendientes, y procediendo el de
mandante de dicha línea, es indudable el que le asiste 
en representación dé aquel: , /

CónSidérapdq que rió Riendo suficiente para suceder 
Ón liria víricúlaéiori acreditar él parentesco con él sim
ple poseedor, que ni fué fundador, ni llamado personal
mente á la sucesión; y hallándose en.este caso el últi
mo poseedor de estos vínculos de nada aprovecha al 
demandado pertenecer, á sii. línea,- puesto' que no es la 
dé mejor déréclió eri el cuarto llamamíénto:

Considerando que declarados libres todos los bienes 
vinculados por la ley dé 11 de Octubre de 1820, resta
blecida eq 30 de Agosto de. 1836, y concedida por ella á 
ios poseedores que lo fuesen en aquella época, la facul
tad de disponer libremente de la mitad de los bienes 
que las componían; habiendo estado D. Víctor Deza en 
la posesión material de estos vínculos quieta y pacífica
m ente po? espacio dé más de 40 .años ¡ hallándose en 
élía á la publicación y restablecimiento de ditílla ley y 
continuando hasta su m uerte, pudo disponer libremen
te de la mitad de los bienes, como lo hizo en su testa-; 
mentó i 4 .

Y éórisiaerando en vísta de lo expuesto, que ia sen
tencia de la Audiencia de Valencia, en la parte que ab
suelve de la demanda á D. Isidoro Huetos , que proce
de de una línea aun no llamada á la sucesión, y le de
clara ,miriediato, sucesqr por t muerte del últim a posee
d o r , ha infringido la fundación, y la doctrina invoca
da á este propósito en el recurso ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha- 
#ber lúgar ál irite^pdesfd por D. Victorian'q' Ranz en la 
páfté eri qüé por la sentencia se absuelve dé la dem an
da á Jos herederos testam entarios 'del último poseedor 
D. Víctor Deza, y le condenamos en las costas á estos 
ocasionadas; declaramos haber lugar á dicho recurso 
éri éúaritó por lá citáda senteriéia sé absuelve igualmen
te de lá démándá á D. TSiddro lírie tó s; y sé, le declara 
i^ini'édiátd éiicésdr; por miiérté dél citado últiriio posee
dor , y en su consecuencia , y en. este particu lar, la ca
samos y anulamos.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G aceta  ó insertará en la Colección legislativa, pasán
dose ál efecto las copias necesarias, lo proníinciárilóS, 
ffiandamos y firm am os.=Juan Martin C arram olino .^  
Manuel Ortiz de Zúñiga:=Joaquin de Palm a y Vinue- 
sa.==Tomás H uet.=E usebio  Morales Puideban.=M anuel 
José de Posadillo:==José María Pardo Montenegro.

 ̂Publicacion.=Leiday publieadafué la anteríór senten
cia por el limo, Sr. D. Mánuél íósé dé Posadillo, Mi
n istro  dél Tribunal Supremo de justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era, Sección 
segunda,v\el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 25 de Mayo de 4866. =*G rego jo  Camilo García.

ÍÜn ía Villa y corte de Madrid, á 4.° de Junio de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia dé 
Avilés y en la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Oviedo ha seguido D. Pedro López Grado con el cura
dor ad litem  de su esposa Doña Natalia Valero sobre de
pósito de un aderezo; los cuales penden ante Nos en vir
tud de la apelación interpuesta por el referido Curador 
de la providencia que en 25 de Abril de 4865 dictó la 
referida Sala:

Resultando que habiendo solicitado Doña Natalia .en 
él Juzgado de P rávia su depósito por los malos tra ta 
mientos que dijo recibía de su esposo y que se la entre
garon la cama y ropas de su uso, se acordó esta entre
ga por auto de 22 de Setiembre do 4863; y que según 
la diligencia que se extendió en seguida, recibió en efec
to la cama y ropas, añadiéndose que también llevaria 
cuantos útiles fueran de su exclusiva pertenencia, á ex
cepción del aderezo que por convenio de ámbos consor
tes se depositaría en poder de D. José Ramón Montas: 

Resultando que en 6 de Junio de 4864 acudió Don 
Pedro López Grado al Juzgado de Avilés diciendo que á 
pesar de lo convenido no se habia depositado el aderezo 
que él habia comprado y que .era de mucho valor, y su
plicando que se depositase eri poder del hijo de D. José 
Ramón Montas, pues que este; habia fallecido, ó de la 
persona que el Juez designase, á cuyo fin le entregara 
la Doña N a ta lia :

Resultando que desestimada esta pretensión por el 
Juez de Avilés, la Sala prim era de la Audiencia de Ovie
do mandó que se sustanciara con arreglo al art. 4.294 
de la ley de Enjuiciam iento civil; y en su v irtud  se oyó 
á la otra parte y se celebró juicio verbal, dictándose 
luego sentencia en 23 de Enero de 4865, que fué confir
mada por la referida Sala del Tribunal superior en 3 de 
Abril del propio año, y por la cual se mandó que Doña 
Natalia Valero entregara el aderezo y se depositase en 
D. Sabino M ontas, extendiendo diligencia expresiva de 
ello :

Resultando que contra este fallo interpuso el cura
dor de Doña Natalia recurso de casación ; y que por au
to del dia 25 del mismo mes de A bril, de que apeló des
pués , se declaró no haber lugar á dicho recu rso , en 
atención á que en el expediente se habia tratado en via 
de jurisdicción voluntaria, pura y simplemente del depó
sito del aderezo, en que convinieron ámbos litigantes: 

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría  C astilla:

Considerando que la sentencia contra la cual se ha 
interpuesto el recurso de-casación tiene por objeto lle
var á efecto el depósito del aderezo, según convinieron 
ámbos cónyuges en el acto de constituirse el de la m u
je r; y que por otra parte la referida sentencia no es de
finitiva ni interlocutoria de aquellas que ponen término 
al juicio y hacen imposible su continuación ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 25 de Abril del año último, 
y mandamos que se devuelvan los presentes á la Audien
cia de Oviedo con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en 
la  G aceta  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha , é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firm am os.=José Portilla .=G abriel 
Ceruelo de V elasco.=Valentin G arralda.=Francisco Ma
ría de Castilla.=Teodoro Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la Sala- 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4.° de Junio de 4866. =  Dionisio Antonio do 
Puga. _________

En la villa y corte de M adrid, á 4.® de Junio de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia y en la Sala 
segunda de la Audiencia de aquel territorio ha seguido 
D. Pelegrin Bayarri con el curador ad litem  de D. Fe
derico Caselles y Pavía sobre cumplimiento de una escri
tu ra , los cuales penden ante Nos en virtud de apelación 
in terpuesta por el referido curador contra el proveído 
que en 8 de Junio último dictó la referida Sala dene
gando la admisión del recurso de casación entablado 
por el m ism o:

Resultando que en 3 de Marzo de 4854 Doña Josefa 
Pavía , viuda de D. Juan Caselles , y el curador de su 
hijo D. Federico vendieron á D. Pedro Albacar el taller 
y almacén de ebanistería titulado del Sino por cierta 
cantidad que el comprador se obligó á pagar en cuatro 
plazos á varios acreedores de Caselles, cuyos nombres 
se expresaron , pactándose que podrían exigir letras gi
radas por la viuda contra el D. Pedro y que dentro de 
cuatro dias presentarían los documentos que legitima

sen sus créditos, sin cuyo requisito hp’ l©s seria lícito 
reclamar el cumplimiento de aquella escritura í

Ptésültarido que JL, Pedro Albacar pagó á .  algunos 
acreedores que no habían presentado los comprobantes 
de sus créditos, y con este motivo ía viúda y el cura- . 
dor entablaron dem anda para que se declarase nulo el 
pago; habiéndose dictado ejecutoria en dicho pleito por 
este Supremo Tribunal Condenando á los acreedores de
mandados á que constituyeran en depósito en la Caja 
de Valencia las cantidades que hubieran recibido ínterin 
cumplían lo convenido en la escritura, si en el término 
dé nueve cíias no prestaban fianza á satisfacción del 
Juzgado, y fáduítándoíés para recoger íos documentos 
qué tenían presentados eri autos á fin de Usar de su dere
cho eri forma le g a l:

Resultando que D. Pelegrin Bayarri, después de priép- 1 
tar lá fianza; acudió con tres recibos, una cuenta de gé
neros y tres letras dé cambio, pidiendo que con la pre
sentación de estos documentos se le diera por cumpfido 
con lo pactado en la escritura de 30 de Marzo de 4854 y 
resuplto por este Tribunal Suprem o, y se acordase que 
D. Federico Caselles cumpliera por su parte las cláusu
las de la citada escritura satisfaciendo los plazos venci
dos y no pagados y teniendo por büerio y legítimo el 
pago de las_suma§:satisfechas:

.Resultando que el cririádcr de D. Federico im pugnó 
esta solicitud alegando qüe los docürrieritós presentados 
por Bayarri no' eran los que debió .presentar, ponfiíé  
no legitimaban su crédito ; y que recibió á prueba el in c i
dente y practicadas por D. Pelegrin las que creyó con
venirle, el Juez de prirherá iriétariéja dictó sentencia 
que confirmó en parte la Sala segunda dé la Audiencia 
por la suya de 22 de Mayo de 4865, declarando qüé B ayarñ  
hab'ia cumplido con lo pactado en la escritura y lo mari
dado en íá ejecutoria,' excepto en cuanto á la suma de 
4.400 rs. que importaban dos dé los recibos presentados, 
teniendo en su virtud por bien pagadas Iris Cantidades 
que hubiese recibido hasta el importe de su crédito, des
contados los dichos 4.400 rs., que en su caso debería de
volver y féservándole su derecho para poderlos recla
m ar en forma de quien viésé convenirle:

Y resultando que contra este fallo íntérpúéo el cu
rador recurso de casación, cuya admisión fué denegada 
por auto de 8 de Junio, de que apeló el m ism o:

V istos, Siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue
lo de Veláscó:

Considerando que aunque estos aritos, rio Obstante 
la índole y naturaleza de la cuestión en ellos discutida, 
se haya dado la sustanciacion que p a r a  los^incidentes 
establece el título 8.° de la ley de Enjuiciamiento^ civil, | 
no pueden considerarse cpmo un verdadero incidente ; 
sobre ejecución cíe sentencia, y qüe aüri éri esté supues- j 
to el fallo de 22 de Mayo del año último contiene tina , 
declaración de derechos nuevos en favor de D. Pelegrin J  
B ay arri, que no están declarados ni comprendidos en 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 8 de Marzo 
de 4864, que se concretó en su parte esencial á m andar 

. eí cumplimiento de lo convenido en la escritura de 3 de 
MárzO de 4851: \ t

Considerando, por otra parte; que la ejecutoria con
tra la cual se ha interpuesto el recurso tiene el carácter 
de sentencia definitiva para los efectos de la disposición 
del artículo 4.010 de la mencionada ley de E njuicia
miento, puesto que pone término al juicio en que ha re
caído, sin que sea dable promover en otro la misma 
cuestión i

Y considerando, po'r todo lo ex-puesto , que en con
formidad á lo que se dispone en el referido art. 1.010 y 
en el 4.044 , es procedente el recurso de casación in te r
puesto por el curador del menor D. Federico Caselles;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 8 de Junio de 4865, y en su consecuencia 
admitimos el expresado recurso y mandamos que se pro
ceda á su sustanciacion con arreglo á derecho. ^

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Ga ceta  dentro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.=José P ortilla .=G abriel Ceruelo de 
Velasco.--=Valentin G arralda.=Francisco  María de Cas- 
tilla .=T eodoro Moreno.

Publicación,=Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el lim o. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección prim era de 
la Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4.° de Junio de 4866. — Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración general 

de la Real Gasa y Patrimonio.
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo, 

del año anterior sobre el Patrim onio Real y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se vende en públi
ca subasta un horno y medianos, sito en Onteniente, 
Plaza N ueva, núm. 43, de un  área 38 centiáreas 72 
decímetros y 49 centímetros de superficie, que ha sido 
tasado en 5.300 escudos.

El remate se verificará el dia 4 de Julio próxim o, á 
las dos y media de la tarde, en la Secretaría de esta Ad
m inistración general y en la Bailía general de Valencia, 
establecida en dicha ciudad, en cuyos puntos se hallan 
de manifiesto las condiciones bajo las cuales ha de ha
cerse la adjudicación.

Palacio 26 de Mayo de 4866.—El Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 6883—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrim onio Real y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del m ism o, se vende en públi
ca subasta la huerta  titulada L uanda, sita en las afue
ras del barrio de Santa Clara de la ciudad de Valladolid, 
de seis hectáreas, 30 áreas y 41 centiáreas de superficie, 
tasada en 76.660 escudos. •

El rem ate se verificará el dia 4 de Julio próximo , á 
la una de la tarde, en la Secretaría de esta A dm inistra
ción general y en la del Real Patrim onio de Valladolid, 
en cuyos puntos se hallan de manifiesto las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 26 de Mayo de 4866.=E1 Secretario , F er
nando Cos-Gayon. _________  6887—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrim onio Real y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa 
á la enajenación de bienes del mismo, se venden en pú
blica subasta siete hanegadas de tierra huerta plantadas 
de naranjos, equivalentes á 48 áreas, 47 centiáreas y 67 
decímetros cuadrados de superficie, sitas en término de 
B urriana, partida del camino de A rtana, que han sido 
tasadas en 4.400 escudos. El rem ate se verificará el dia 
4 de Julio próxim o, á las tres de la tarde, en la Secre
taría de esta Administración general y en la Bailía ge
neral de Valencia, establecida en dicha ciudad , en cu
yos puntos se hallan de manifiesto las condiciones bajo 
las cualos ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 26 de Mayo de 4866.=E1 Secre tario , F er
nando Cos-Gayon. _________  6888—4

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Mayo 
del año anterior sobre el Patrim onio Real y al regla
mento formado para su ejecución en la parte relativa á 
la enajenación de bienes del mismo, se saca nuevam en
te á la venta en pública subasta la casa sita en Tarra

gona , entre las calles de Caballeros, Mayor y  Ruide- 
c o is , de 444 metros superficiales, que está tasavda en 
37.834 escudos 500 milésimas.

El nuevo rem ate se verificará el dia 4 de Julio pró
ximo, á las dos dó la .tarde, en la Secretaría de esta Ad
m inistración general y en la Bailía generar de Catalu
ña, ésisblecida en Barcelona, en cuyo3 puntos se halla 
de manifiesto el plano y . las condiciones bajo las cuales 
ha de hacerse ia adjudicación.

Palacio 26 de Mayo de4JJ66.=El Secretario, F e rn an 
do Cos-Gayon. • 6884—í

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 42 de Ma
yo del año anterior sobré el Patrim onio Real y al re
glam ento formado para su ejecución en la parte re la - 
tivá á la enajenación de-bienes del m ism o, se vende en 
pública subasta, y efí Un solo lote, tres tierras, sitas en el 
el término dé la ciudad dé Valladolid y punto llamado 
de la Oberuela, de 36 obradas' 440 estadales, tasada en 
2.753 escudos 200 milésimas. ,

El rem ate se verificará el dia 4 de Julio próximo, á la 
úíia y’ media de la tarde, en la Secretaría de esta Admi
nistración general y en el Real Patrim onio de Valla
dolid , en cuyos puntos se hallan de manifiesto las con
diciones bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 26 de Mayo de 4886.—E1 Secretario , F e r
nando Cos-Gayon. 6886—4

C o m is a r ía  d e  Gkterra d e  M a d r id .
E l Comisario de G u erra , Inspector de trasportes de 

esta plaza, ..
Hace saber que debiendo trasportarse 56 cajones que 

contienen pesas y medidas del sistema m étrico-decim ai 
á los distritos de Castilla la N ueva, Cataluña, A ndalu
cía, Valencia, Galiciay A ragón, G ranada, Castilla la 
Vieja, E xtrem adura,’ Provincias V ascongadas, Islas 
Baleares y  Canarias, para el servicio de los hospitales 
tanto de las capitales como de los de sus provincias, las 
personas que deseen interesarse en su conducción pre
sentarán sus proposiciones el dia 44 del corriente, á las 
doce de su m añana, en la expresada Inspección, sita en 
la carretera de Francia , núm. 4 , m arcando en ellas el 
precie á que conducirán el quintal métrico á cada uno 
de los pun to s; advirtiéndose que los expresados cajones 
se hallan de manifiesto en el Parque de Sanidad de esta 
corte, sito en el cuartel de San F rancisco, donde deberá 
hacerse cargo de ellos el co n tra tis ta , en la inteligencia 
que dicho servicio no podrá adjudicarse definitivamente 
al mejor postor hasta obtener la aprobación superior. 

Madrid. 5 de Junio de 4866.=Francisco de P. L lo-
rens. •

J n n t a  c o n s u l t iv a  d e  la  A rm a d a .
E n virtud de Real orden de 25 de Mayo ú ltim o , se 

saca á pública subasta el sum inistro de cueros curtidos 
y correas de trasmisión para m áquinas que puedan ne
cesitarse en los arsenales de C ádiz, Ferrol y Cartagena, 
durante el año económico de 4866 á 4867, bajo el pliego 
de condiciones y nota adjunta al m ism o, que literal so 
inserta á continuación y con estricta observancia asi
mismo á lo preceptuado en el de las generales aprobado 
por la R e in a  (Q. D. G.) en otra Real orden de 27 de Abril 
de 486§, publicado en la G a c e t a  de esta capital de 4 de 
Mayo sucesivd ;■ estando señalado para el rem ate que 
ha  de tener lugar ante esta Jun ta  y las económicas de 
los expresados departam entos el día 6 de Julio próximo, 
á la una de su ta rd e , á cuya hora deberá principiar el 
a c to ; advirtiéndose que también ¿staran ¿e manifiesto 
los referidos pliegos de condiciones y nota en la Secre
taría de esta propia J u n ta , y en las ,de las Capitanías 
generales de los mencionados departamentos ios dias.no 
feriados.

Madrid 4 de Junio 'de 4866.=Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i o n  c e n t r a l  

d e  M a r in a .—Pliego de condiciones bajo las que se saca 
á pública licitación el suministro de cueros curtidos y 
correas de trasmisión para máquinas que puedan ne
cesitarse en los arsenales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
durante el año económico de 4866 á 4867.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s . '

* 4.a El sum inistro de los expresados efectos se divide 
en dos distintos lotes para cada a rsen a l, comprendiendo 
el primero los cueros curtidos y el segundo las correas 
de trasm isión, de las clases que se expresarán , y para 
que sirva de conocimiento á los licitadores, es ad jun ta  
a este pliego una nota expresiva de las cantidades de 
probable consumo durante la época del contrato. ^

2.a P ara  que los expresados artículos sean admisibles, 
deberán ser de fabricación española, de buena calidad 
y bien curtidos, sin agujeros de polilla, hum edad ú 
o tros, ni marcas de ningún género que dejen impresión 
en los cueros y que estén perfectamente secos. A su re
cibo en los arsenales precederá el reconocimiento cor
respondiente , y en su virtud podrán ser desechados los 
que no reúnan las condiciones requeridas.

3.a Se fijan como precios tipos para la subasta los
siguientes: _

® Escudos.

p r im e r  l o t e .

Cueros curtidos.
Becerrillo blanco y negro, desde 0 k 900 á 

4 k 400 de peso cada h o ja , kilogram o. . .  £‘8 /o
Becerro blanco ó n eg ro , desde 5 k 500 á

6 k 500 cada hoja, kilogram o...................  2
Badanas abecerradas blancas y negras, se

gún m uestra, u n a ....................................... d‘600
B aqueta , desde 5 k 500 á 6 k 500 de peso

cada h o ja , kilogram o.................................. 2 ‘470
Curtido ó suela , desde 5 k 500 á 7 k 400 de

peso cada hoja , kilogram o  ........... 0‘920
Id em , desde 8 k 500 á 44 k 500 de peso cada 

hoj a , kilogram o...........................................  4 ‘̂ 30
SEGUNDO LOTE.

Correas de trasmisión para máquinas.
Correa d e 25 milímetros ancho, m etro   0‘450
Idem de 27 id. id ..........................................  0‘475
Idem de 29 id. id........................................... 0 l500
Idem de 32 id. id  ...............................  0‘550
Idem de 34 id. id...........................................  0‘575
Idem de 36 id. id  ...............................  0‘600
Idem de 38 id. id...........................................  0‘650
Idem de 40 id. id...........................................  0‘675
Idem de 43 id. id ........................................... 0‘700
Idem de 45 id. id ........................................... 0‘750
Idem de 47 id. id...........................................  O‘77o
Idem de 50 id. id ........................................... 0‘825
Idem de 52 id. id...........................................  0'850
Idem de 54 id. id ..........................................  0‘900
Idem de 56 id. id...........................................  0 ‘950
Idem de 59 id. id ...........................................  4‘000
Idem de 64 id. id  • • 4‘050
Idem de 63 id. id........................   4‘400
Idem de 66 id. id...........................................  4‘125
Idem de 68 id. id...........................................  4‘475
Idem de 70 id. id ...........................................  1‘275
Idem de 72 id. id......................................... 4‘350
Idem de 75 id. id ..........................................  1‘450
Idem de 77 id. id...........................................  1‘550
Idem de 79 id. id...........................................  4‘600
Idem de 84 id. id......................  i ‘700
Idem de 83 id. id . . . . . ...................................  1‘750
Idem de 86 id. id ........................................... 4‘800
Idem de 88 id. id ........................................... 1‘850
Idem de 90 id. id...........................................  1*925
Idem de 93 id. id ..........................................  2 ‘000
Idem de 95 id. id..^.......................................  2 ‘050
Idem de 97 id. i d . / .   ............... * . , . .  2T25



Correa de 100 milímetros a n c h ó , m etro.. ’ 2*475
Idem  de 102 id. id ,.........................................  £-250
Idem de 10-4 id..id .......................................  £'300
Idem  de IOS id. id .........................................  £‘350
Idem de 108 id. id .......................................... £‘400
Idem de 122 id. id .......................................... 2'700
Idem  de 436 id. id .......................................... 3‘000
Idem de 150 id. id .......................................... 3‘330
Idem  de 163 id. id .........................................  3‘750
Idem de 190 id. id.......................................... 4‘350
Idem  de £17 id. id....................   5'050 ,
T iretas para empalmar las co rrea s , kilo

g ram o ..............................................................  £‘750

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.a El contratista ó contratistas estarán obligados á 
facilitar los efectos que se les pidiesen de sus respectivos 
lotes en el térm ino de un mes, á contar desde las fechas 
en que se les dirijan las órdenes al efecto por los In ten 
dentes de los departam entos ; pero en la inteligencia de 
que ja Marina contrae únicam ente la obligación de ad
quirir los necesarios para las atenciones del servicio du
rante el ano económico de 1866 á 1867 , sean en mayor 
o m enor cantidad que las expresadas en la nota unida á 
este piiego y á que se refiere la condición 1.a

Si el contratista ó contratistas dejasen de entregar 
en el térm ino prefijado los efectos que se les pidiesen, 
incu rrirán  en la m ulta de la centésima parte de su valor 
por cada dia de demora; y excediendo esta de un mes, 
se rescindirán los con tratos, adjudicándose las fianzas á 
favor de la Hacienda,

5.a También estarán obligados á retirar del recinto de 
los arsenales en el plazo de 10 dias los efectos que se les 
desechasen en los reconocimientos y á reponerlos en el 
de un mes; si no ejecutasen lo primero, se verificará la 
ven ta  de dichos efectos en la propia forma que la de loa 
excluidos de los mismos arsenales, y deducida una dé
cim a parte del producto por rázon de multa, más el im
porté de los gastos causados, se.les entregará la cantidad 
restante ; y de no reponerlos en el térm ino indicado, se 
procederá según lo que establece la condición anterior.

6.a Serán de cuenta de los contratistas todos los gas
tos que origine la conducción , descarga y remoción ¿e 
los efectos hasta su' definitiva entrega en alm acenes ó 
puntos que se les designen en los arsenales.

7.a Se fijan como garantías provisionales para tom ar 
•parte en la licitación y fianzas para responder dél cum - 
idimiento de los contratos las cavitidades siguientes :

, Fianzas para res-
Garantías pro- ponder del cum

plimiento de los 
vi^ion^les. . contratos.

Escudos. Escudos.

P ara  el prim er lote cor- ..... -
respondiente al &?se-
nal de.la C a r r e a . ' « f i n .  t?nn

Para id. id. al de F erro l. 94D 600
P ara  id. id. al de Carta- 

g e n ^ . ^qQ ^  .
P ara  el segundo lote cor

respondiente al arse
nal de Ja C arraca. . ; .  £4 60

P ara  id. id. al de Ferrol. - B£ • • 80
P ara  id. id. al de C arta- '

g e n a , . ^   ̂ 60

P ara  ambos lotes, ó cualesquiera de ellos en dos ó en

P°oVdTentesen ’ laS SUmaS de laS w tld a d e s  corres-

la ^ T n n h ^ 101̂ ? -011 ^ n d ra lu £aí% sim ultáneam ente ante 
l L  L n l ?  + J d r,Î .A ra a d a  y las económicas de 

dePaiitamentos, de Cádiz, Ferrol y C artagena, en el 
qUe Prf viarilénte se anuncien , y las rebajas 

dar en S Preposiciones y las á que pudiera
? su aa® ° l i c i t a c i ó n  oral se expresarán 

sivas q tndna ? ° P ¿ lo? Precios tipos y serán ex tén - 
11pq nnrip¿ t}os 'an m ismo lote. Dichas proposicio- 
locf Hoc n ^braf a r indistintam ente uno solo de ellos ó 
tres a rsen ak s03 GS ^ara os °  cualesquiera dd los

Cambien serán de cuenta del rem atante ó rem a
tantes ios gastos de la escritura de contrato , u n a  copia

ofic“  y 80 ejemplares imPresos para uso 4e fas
40. Además de las condiciones expresadas, regirán 

Q? n tm t° ¥ su Pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden d e£7 de Abril de

yo ^ ú fen te3 °“ DE MadRID de 4 de ^ a -

c o p i a i ' S S d í  AbrÜ d61866' = Cándid0 M ontero .=E s

Modelo de proposición*

Te?ino d e  » P°r  Propia y exclusiva
íepresentacion , o a nombre de D. N. N  ., vecino
^nmbpVonfnm paília ' S?c- dad &0,} Para fiue se halla 

5 i • au t°rizado , hace presente que im - 
Snstn h ! an ,unci°  y pliego de condiciones para la su - 

„ cueros curtidos y correas de! trasmisión que 
se necesiten en los arsenales de C ádiz, Ferrol y Carta
gena durante el año económico de 4866 á 4867, inser- 
os en la Ctaceta de M adrid ó Boletín-oficial dé lá pro-

Qt  * V ’ ’ númel,°- • • » se compromete á sum inis- 
-tiar los efectos correspondientes al lote n ú m e ro .. .- . .  ó 
a  ios dos lotes que abraza en el arsenal ó arsenales d e . . . .  
con estricta sujeción y á los precios que se m arcan co
mo tipos, o con la rebaja de (por letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota expresiva de los cueros, curtidos y  correas de tras

misión que se conceptúan necesarios en los arsenales de 
los departamentos de C ádiz , Ferrol y  Cartagena du
rante el año económico de 4866. á 4867.

ARSENAL DE CÁDIZ.

4.000 kilogramos de beaerro.
£.950 id. de suela.

ARSENAL DE FERROL.
920 kilogramos de vaqueta.
490 id. de becerrillo.
£80 id. de becerro.

3.140 id. de "suela/
330 m etros de correas de trasm isión desde 0*» 035 á 

0“  430 de ancho.
ARSENAL DE CARTAGENA.

85 kilogramos de vaqueta,
444 badanas abecerradas.
920 kilogramos de becerro.

£.760 id. de suela.
Madrid £1 de Abril de 4866.=Cándi,do Montero.

N ota. No pueden determ inarse las correas de tras
misión que se necesiten en los arsenales de Cádiz y Car
ta g e n a .^  Cándido Montero. — Es copia. =  Hay una  rú 
brica.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento de Papiol se halla 

vacante por defunción del que la obtenia. Su dotación 
consiste en 400 escudos anuales satisfechos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de Presidente en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y Gace
t a  de M adrid.

Barcelona 46 de Mayo de 4866.=E1 G obernador, Ig
nacio Mendez de Vigo. 6905—3

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de Gamonal, dotada con el sueldo anual de 1.500 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto m u
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
capacidad necesaria, tendrán  £5 años cum plidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de £4 de Ju 
nio de 4851 y 18 de Febrero de 4856, y presentarán  sus 
respectivas solicitudes debidamente docum entadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  del Go
bierno ; en la inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
m un ic ipa l, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 49 de Octubre de 1853 y Real orden de £4 
del mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Búrgos 19 de Mayo de I866.=E1 Gobernador, Vicen
te Lozana. 6878—1

Se halla vacante la plaza de .Cirujano titu lar de Ber- 
langas, con la dotación de £10 reales por la asistencia 
de tres familias pobres, pagados por trim estres vencidos 
de fondos m unicipales, y 5.000 rs. por los vecinos aco
m odados, pagados por trim estres, casa para vivir y 
aprovecham iento común como otro vecino, libre de to
da contribución , excepto la del subsidio.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente del A yuntam iento en el térm ino de 
un mes, contado desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de M adrid.

Bugos £5 do Mayo de 4866.^=E1 G obernador, Vicen
te Lozana. §904

G o b ie r n o  ¿íé la p r o v i n c i a  d e  C i u d a d - R e a l .

Hallándose vacante por salida á otro destino del que 
la servia una plaza de Delineante de construcciones 
civiles á las órdenes del A rquitecto provincial, dotada 
co.n ,e) sue^do de 700 escudos anuales y £ escudos 400 
milésimas diarias por razón de dietas en las salidas que 
verifique de su domicilio oficial para asuntos del servi
cio , se anuncia al público para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes docum entadas en la Secreta
ría de este Gobierno dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

De entre los aspirantes serán preferidos para su in 
clusión en la terna que se ha  de elevar á la Superiori
dad los que, además de la práctica m aterial de la deli
ncación para copiar proyectos, sepan convertir un cro
quis acotado en un trazado sujeto á escala de relación 
determ inada, posean algunas nociones de dibujo topo
gráfico y reúnan conocimientos generales de A ritm éti
ca hasta razones y proporciones, y de Geometría ele
mental hasta la cubicación de sólidos para poder auxi
liar en la formación de presupuestos, á cuyo efecto 
practicarán préviam ente las pruebas necesarias.

Ciudad-Real 8 de Mayo de 1866.=Santiago Sánchez 
de Ramos. 6£9£

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
W. Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Negredo, dotada con el sueldo anual de 120 escudos pa
gados del presupuesto municipal,

Las personas que aspiren á obtenerla además de la 
capacidad necesaria tendrán £5 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de £4 de Ju 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856; y presentarán sus 
respectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yuntam iento dentro de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletin oficial de la p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente 
que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena su
jeción al art. 79 de la ley m unicipal, y serán preferidos 
los que reúnan  las circunstanciap á que se refiere el Real 
decreto de 19 de Octubre de 185.3 y Real orden de £1 del 
mismo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

G uadalajara £6 de Mayo 'de 4866.=Baldom ero Me- 
nendez. 6889—£

Gobierno de la provincia de Navarra.
Habiendo finalizado en 6 de Mayo del presente año la 

subasta que para la impresión del Boletin de esta provin
cia se verificó en £8 de Enero del año 4864, cum plien
do con lo ordenado por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en su comunicación de 48 
del actual, he determ inado se anuncie nueva por térm i
no de dos años, que darán principio á correr el dia que 
se otorgue la escritura y concluirán en igual fecha de 
4868, para las once de la m añana del dia 46 de Julio 
p róxim o, bajo las condiciones que se m arcan en el plie
go de condiciones formado al efecto.

Pam plona 88 de Mayo dp 186S.=E1 G obernador, Jo- 
se M ana Gastoti. roo©

A lc a id ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  E s p in o s a  
d e  lo s  M o n te ro s .

Se hallan vacantes dos plazas de M édico-cirujanos 
i p|* metra clase titulares de esta villa de ,Éspinosa de 
los M onteros, dotadas con 400 escudos anuales cada 
una , pagados por trim estres de los fondos m unicipales 
por la asistencia del núm ero de familias pobres de este 
distrito, conforme á lo dispuesto en él art; £.° del reo-la
m enta de 9 dé Noviembre de i 86!. °

Los pretendientes diíigirán .ai Alcalde Presidente 
del A yuntam iento sus solicitudes y relaciones de mérito 
clopumeutallasten el térm ino de'30 d ias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  de M adrid ; debiendo advertir á los 
aspirantes que en esta villa se hace un gran  mercado 
®em anaV y que pon tal motivo tienen m uchas consultas 
los M edico-cirujanos, y m üehas apelaciones por no ha
berlos en ninguno de los distritos inm ediatos, los que 
podran ajustarse por medio de igualas con los vecinos 
acomodados de esta villa,
ai ^ sPinosa de los Monteros £4 de Mayo de Í866.=E1 
Alcalde, Cipriano Santana. 6901

^ A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n  F e l ic e s  
d e  lo s  G a lle g o s .

Se halla vacante el partido de segunda clase de Ci
rujano titu lar de esta villa de San Felices de los Galle
gos , dotado con 150 escudos anuales pagados trim estral
m ente de los fondos m unicipales por la asistencia de los 
pobres. Las igualas serán convencionales con los veci
nos en particular.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en la Se
cretaría de este A yuntam iento en el térm ino de 30 dias.

San Felices de los Gallegos ££ de Mayo de 1866.=  
El Alcalde Presidente, Juan J. Manzanera! 6917

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  T i r i g .
La Secretaría del A yuntam iento constitucional de 

esta población se halla vacante por renuncia del que la 
obtenia, dotada en £40 escudos anuales pagados por tr i
m estres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al P re 
sidente de este A yuntam iento dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde el en que se publique en el Boletin 
oficial de la provincia, siendo preferido el que reúna las 
circunstancias que previene la ley.

T i r ig l l  de Mayo de 1866.=E1 Presidente, Pedro Vi- 
la .= E l Secretario interino, Jáime Alcacer. 6902—3

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  S a n ta n d e r .

D. B ernardino María González, A dm inistrador p rin 
cipal de Haeienda pública de la provincia de Santander.

P or el presente prim er anuncio c ito , llamo y em
plazo á D. Diego García R o v es , A dm inistrador subal
terno  de A duanas y de R entas Estancadas que fué del 
partido de San toña , en esta provincia, para que en el 
térm ino de nueve d ias , contados desde la publicación 
de este anuncio , comparezca en esta A dm inistración 
principal á dar sus descargos en el expediente de rein
tegro que contra él se sigue por el alcance de 42.387 
escudos 468 milésimas que le resultó en el m anejo de 
su destino , y cuya demostración se expresa en la cer
tificación adjunta  en la inteligencia de que si no lo h i
ciese así se seguirá adelante en las actuaciones y le pa
ra rá  el perjuicio consiguiente.
. Santander 16 de Mayo de 4866. =  B ernardino María 
González.

Certificación que se cita .
D. Faustino  M ijares, Oficial de la A dm inistración 

principal de H acienda pública de esta provincia y Se
cretario para actuar en los expedientes de reintegro por 
débitos á la Hacienda.

Certifico que en esta A dm inistración principal se 
sigue expediente de reintegro contra D. Diego Gareía 
R oves, A dm inistrador subalterno de R entas E stanca
das que fué de Santoña, por el alcance que le resultó 
en el manejo de su destino, cuya demostración es corno 
sig u e :

RESUMEN.

Conceptos.
Eses. Mils.

Por tabacos....................................     6.645,306
Papel sellado...................................................   671,308
Idem judicial...................................................... £03,200
Idem reintegro...................................................  459,200
Idem m ultas.................................      310,200
Documentos de g iro ........................................ 0,100
Sellos para recibos y cuen tas........................  10,050
Idem para pólizas de seguro ................................ \
Idem id. de C orreos ................    531,645
Idem de T e lé g ra fo s .., ..................................  400,400
P ólvora................    427,100
S a l.........................................................................  £.724,176
Envases de pólvora..........................................  £2,200
Sellos de Correos de Diciembre....................  588,898
Faltas reintegrables de sellos telegráficos. 419,800

12.814,583

Data en descargo del subalterno.
Abonado por cuenta de tabacos en 31 de

Enero, 8 de Febrero y 14 de Marzo  478,848
Por sellos de telégrafos encontrados demás 

al fugarse el A dm inistrador...................... £06,500

685,348

Alcances por R entas E stancadas.. . .  12.129,235 
Por giro m útuo del Tesoro, según oficios de 

la Tesorería fechas £ y 14 de M arzo.. . .  163,443
P or la R enta  de Aduanas, según certifica

ción fecha 17 de Marzo..............................  94,500

Total alcance...................  12.387,171 j

Y para que conste, y en cum plim iento á lo que

previene en el art. 124 déi reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino de £ de Setiembre de 1853, toda vez 
que el repetido D. Diego García Roves se halla ausente 
ó ignorado paradero, e x p id o  la presente en Santander 
á 16 de Mayo de 1863.=Faustino M ijares.=V .# B.°=: 
González. 6509

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal ele Comercio de M adrid .—P o r p rov idencia  del m is

ino, fecha 2 del corrien te , se ha señalado p ira la p rim era  ju n ta  
de acreedo res  á la  qu iebra  de los Sres. G. V illav e rd e h erm an o s , 
del com ercio de esta  corté-, el dia 22 del co rrien te , y  h o ra  de las 
doce le  sq m añana, en la sala ele audiencias del prop io  T ribunal, 
sito plazuela de la A duana Vieja, núm . 2, piso p rincipal.

Lo que se hace notorio á cuantos sean tales a creed o res  á la 
re fe rida  casa qu eb rad a  p a ra  que se s irv an  co n cu rrir  p o r sí ó 
p o r m edio de personas  legalm ente au to rizadas con p o d er b a s
tan te  que d eb erán -en treg a r en el acto , los cuales no p o d rán  
llevar más que una sola rep resen tac ión , con arreg lo  á lo d is
puesto en el a rt. 1.066 de la ley de Enju iciam iento  m ercantil. 
________________  6918

Sentencia.— En la causa crim inal en tre  p a rte s  , de la una el 
lusca! de im p re n ta ,y  de la o tra  D. Ju lián  Iruela  y  González, co 
mo ed ito r responsab le  del periódico  La Ib e r ia , p o r denuncia  de 
vario s  p á rra fo s  en el p rim er arucu lo  de fondo del núm . 3.613 
del mismo, correspondien te  al dia 10 de A bril ú ltim o , que em 
piezan con las pa lab ras «con m ano generosa,» «no tem a usted,» 
«sé que p a ra  el Gobierno,» «nosotros que nos sublevam os,» «pa
ra  hacerlo  ten d ría ,»  «^n nuestra  ten ta tiva  hem os v isto , » y  con
cluyen  «G eneral Prim,.» «ódioá !atiran ía, » «reciente conducta,»  
«Pam plona á M anzanares,»  «cu lpa su y a ,»  «utilizamos lo de
m ás, » y  un renglón  del párra fo  s ig u ie h e  que d ic e : «las espe
ranzas que alim ento para  el p o rven ir, » como co m prend ida  en 
los núm eros 3.° del art. 29 y 1.° del 30 de la ley de im p ren ta  v i
gente. .

Visto el contenido  de los párrafos re fe rid o s , así com o el de 
jos casos 3,° del art. 29 y  1.° del 30 citados de la exp resada  ley,
10 alegado p o r las partes y cuanto re su lta  del p ro ce so , el Ju  
rad o  declara  no culpables los párra fos  denu n ciad o s , y e n  su 
consecuencia absuelve .lib rem en te  al ed ito r resp o n sab le  del p e 
riódico  La Iberia  D. .Túllan Iruela  y  González.

M adrid  14 de M ayo de 1866.= A n to n io  de P e ñ a ran d a .— To
m as I s e r n .=  F rancisco  P asto r Q u e t .= J o s é  M orales. == M-muel 
Guendías.--- F rancisco  de la Haza.==Juan B é ltra n .= Jo sé  D abo.— 
P e d ro  de O c h o a .=  Juan Escorial y  G il.= C ayetano de Cas!ró.== 
Luis C ortés.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la a n te rio r sentencia 
p o r  el Sr. D. A ntonio de P eñaranda, Juez  de Im pren ta , P res i
den te  del J u ra d o , hallándose celebrando  aud iencia  pública en 
la  Sala c u arta  correccional de S. E. la A udiencia del te rrito rio  
en  M adrid  á 14 de Mayo de 1866, de iodo lo cual yo el E sc ri
bano  doy fe.—Luis López. úlj38

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Ex cmo. Sr. Auditor de Guerra de éste distrito, sé 
saca a publica subasta una carretela de doble suspensión, pinta
da de azul, fajas y filetes encarnados, vestida de tafilete y seda, 
tasada en 16.000 rs.; cuyo acto tendrá lugar el dia 7 del corrien- 

if  !?s 0,010 ^  Su uiañana, en su sala de audiencia, sita en b. 
CafiC u e Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

L a carre te la  se ha lla rá  de manifiesto en  la cochera  de  la ca
sa núm . 11 de la calle del Rubio.

M adrid  1.fc de  Jun io  de 1866.=E1 E scribano , V icente C asta
ñeda. 6915

D; Antonio Senarega y Luchardi, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la americana de 
Isabel la Católica/ Auditor honorario de  Marina y Juez espe
cial de Hacienda pública de esta provincia.

Hago sab e r que en éste mi Juzga lo  y  con p resen c ia  d e l in 
fra sc rito  E sc rib an o  se ha p resen tado  dem an d a  o rd in a ria  p o r  
D. Ildefonso Jo sé  G a rc ía , de esta v e c in d a d ,’co n tra ’ los h e re d e 
ros del Sr. C onde de C artaojal p a ra  que se declare  p e rten e ce r 
al caudal de P rop ios de la ciudad de A ntequera  dos c rfijos 
nom b rad o s del J u n c a ty  de las Perdices , situados en su térm ino  
ju risd icc io n a l; y  en su v ir tu d , re su ltan d o  del exho rto  lib rado  
al Sr. Juez  de aquel p a rtid o  no ser conocido el p a rad ero  de los 
c itados h e red ero s  del Sr. C onde de C artao ja l, con  el fin de  que 
co n te sta ran  la dem anda  in te rp u e s ta , ID aco rd ad o  co n fe rir tr a s 
lado de la m ism a con em plazam iento á dichos h e red ero s  p o r 
té rm ino  de 20 d ia s , á con tar desde  que teúga efecto la inserción 
4 e l  p re sen te  edicto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  que d en tro  
de él c o m parezcan  á con testa rla  y  ex p o n er sus excepciones y 
defen sas; pues si asi lo h ic ieran  se les o irá  y g u a rd a rá  ju s ti
c ia , apercib idos que de  lo co n tra rio  se su stanc ia rán  los autos en 
su  rebeld ía , p a rán d o le s  el perjuicio que hubiese  lugar.

Dado en Málaga á 19 de M ayo ele 1866.—A ntonio Senare- 
ga.=Por mandado de S. S., D r. A. Laá. 6912

D. Celestino R odríguez, Juez  de p rim era  in stancia  de  este 
p a rtid o  p o r  S. M.

P o r el p re sen te  cito, llam o y em plazo á A gueda Tosté, ausen te  
en  la isla de C uba sin  saberse  su p a rad e ro  , p a ra  que com parezca 
á con testa r la  dem án d a  de m en o r cuantía que c o n tra  ella ha en
tab lado  D. A ntonio P erd ig ó n , de esta  v e c in d a d , p a ra  el cobro  
de la c an tid ad  de f60 escudos 500 m ilésim as, en  el té rm ino  de 
90 d ia s , á co n ta r desde la publicación  de este ed icto en la G a
c et a  d e  M a d r id  ; apercib ida  que de no com parece r en dicho 
té rm ino  se le señ a la rán  los estrados del J u z g a d o , con los cuales 
se en ten d erán  las actuaciones sucesivas.

Villa de  la  O rotava de Tenerife  17 de A bril de  1866.—Celes
tino  R o d rig u e z .= P o r m andado  de dicho señ o r , A gustín  Rom e
ro  B ethencourt, E sc rib an o  público. 6903

E n  v ií tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio Rozalem , Juez  
de p rim era  in stancia  del d istrito  d>j la A udiencia , d ic tada en el 
exp ed ien te  de ju risd icc ión  v o lu n ta ria  in s tru id o  á so lic itud  de 
los testam en tario s dé D. F raneisco  Sainz de la M aza, se s can  á 
púb lica  subasta  p o r  el p recio  de su tasación lás siguientes fincas 
u rb an as  :

Una casa en  esta co rte  en su calle de D on P e d ro , con vuelta 
á la de San Is id ro , seña lada  p o r  aquella  calle con  los núm ero s
11 nuevo  y  8 an tig u o , m anzana 121. E stá  p róx im a al cam po de 
las V istillas y á la línea del v iaducto  que ha de ech a rse  sobre  la 
calle de  Segovia. T iene 3.397 piés cu ad rad o s  de supe ficie, con 
dos fachadas. La p rincipal, que da á la calle de Don P edro , es de  
62 piés y 4 décim as de  lo ng itud , y  la  o tra  á la calle de San Isi
d ro  dü 92 piés y  7 décim as. E stás d im ensiones son las a cred i
tadas  p o r  el A rquitecto  Sr. N uñez C ortés, que h a  tasado d icha 
casa en 299.248 r s . , á re b a ja r cargas.

O tra  casa tam bién  en  esta co rte  en su calle de los T res  Peces, 
señalada con los núm eros 10 nuevo y  21 antiguo de la m an za! 
na  30. T iene 1.770 piés c u ad rad o s , y  ha sido ta sad a  p o r el su 
sodicho Sr. A rqu itecto  en 166.388 rs ., á  re b a ja r cargas.

El pliego de condiciones, las copias de  las certificaciones del 
A rqu itecto  de  la A cadem ia Sr. N uñez C ortés y los p lanos  de 
d ichas fincas e sta rán  de m anifiesto en  el dom icilio del te s ta 
m en tario  D. M anuel Sainz de la M aza , plazuela de  S an ta  Cruz, 
núm . 6, tienda, todos los dias no feriados hasta  tre s  h o ras  án tes  
de la seña lada  p a ra  la subasta, en  que se dep o sita rán  en  la E s 
crib an ía  de D. Luis H e rn án d ez , calle M ayor, núm . 104, e n tre 
suelo. D icho señ o r testam en tario  su m in is tra rá  á  los seño res que 
los p id an  los po rm enores  y  noticias que p u ed an  te n e r  re lac ión  
con las ex p resad as  fincas.

P a ra  cuya  subasta  se ha seña lado  el dia 15 del p ró x im o  m es 
d e  Junio , y  h o ra  de las doce de su m añana, en los e strad o s  del 
Ju zg ad o , sito en  el piso bajo del local que ocupa la A udiencia 
de  este te rrito rio , fren te  á Santa Cruz.

M adrid  26 de M ayo de i8 6 6 .= L u is  H ernández . 6914

CORTES
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Junio 
de 4866.

Se abrió á las tres, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se anunció que los Sres. Marqués de Camaoho y Don 
Domingo Mascaros ingresaban respectivam ente en las 
secciones^sexta y sétima .

Pasó á la comisión de peticiones una exposición de 
Doña María Bienz y Figueras, viuda de D. Antonio Qui- 
roga, en solicitud de que se le conceda Ja viudedad de 
G eneral, por los méritos y servicios prestados por su 
esposo en la guerra de la Independencia.

Fué aprobado sin debate alguno el dirtám en de la 
comisión de peticiones, que habia quedado sobre la m e
sa en la sesión anterior, relativo á la exposieion de Don 
Teodoro A rmenganel, por si y á nombre de varios con
tratistas de caminos de hierro.

El Sr. ARRAZO LA : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e :: La tiene V. S.
El Sr. ARRA ZO LA : Si el Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia estuviera presente, haria una interpelación; pe
ro se encuentra ausente y basta para que yo respete la 
ausencia. Ruego por lo mismo al Señado se sirva m an
dar que por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se,vremi- 
tan á esta Cámara, y queden sobre la m esa :

Prim ero. El expediente en v irtud  del que se practi
ca no m andar á las Audiencias de las Baleares y Cana
rias, según manifestaciones de S. S. en otro lugar, «sino 
Magistrados, en cierto modo castigados por faltas no su
ficientes para su separación.»

Segundo. Nota personal de los R egentes, M agistra
dos y Fiscales nombrados por mí para dichas Audiencias 
durante el período que estuvo á mi cargo el Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4864 á 4865.

Tercero. Nota de los Juzgados de entrada y ascenso 
que fueron mejorados en categoría durante dicho pe
ríodo.

Cuarto. Y la nota de la fecha en que fué creada la 
plaza de Archivero de cárceles de Madrid.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa pondrá en conoci
miento del Sr. Ministro de Gracia y Justicia el deseo del 
Sr. Arrazola.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de e s t a d o  : Sres. Senadores : el Go

bierno, que comprende la ansiedad que deben tener los 
Sres. Senadores de conocer las noticias que se hayan 
recibido relativas á la escuadra del Pacífico, cree que 
debe dar cuenta á los Cuerpos Colegisladores de todo lo 
que á su noticia ha llegado. ¡

Hace algunos dias que se recibió un parte particular

sin carácter alguno oficia1, en que se dec;a que los tuer
tes del Callao habían sido b imbardead >s por la escuadra 
española, mandada por el Brigadier Mendez N unez; que 
esta habia sido rechazada; que dos fragatas blindadas 
habian quedado fuera de com bate; que el Brigadier Men
dez Nuñez estaba herido; y que los enemigos habian te
nido 60 m uertos, entre ellos el Ministro de la Guerra, y
además d£Ó heridos. # ,

Los Sres; Senadores habrán  visto el parte a que me 
refiero, pues h a  sido publicado en todos los periódicos, 
así nacionales como extranjeros. F l Gobierno, al recibir
lo sin confirmación ninguna oficial, no dejó de creer que 
pudiese tener algún fundam ento, piie3 la escuadra espa
ñola debia ir al Callao para bombardearlo, para que des
pués de la precisión de bom bardear á Valparaíso lio se 
dijera que la escuadra atacaba solo a una clüaád inde
fensa. Sin em bargo, el G obierno,-vista la vaguedad de 
ese parte , su n ingún carácter oficia!, ignorando hasta el 
conducto por donde haya podido venir, no considero 
que era necesario ciar conoCimiente de él á los Sres. Se
nadores. Hoy se ha recibido otro parte , taiilbien s¡n ca
rácter ninguno oficial, refiriéndose á noticias de P an a 
má y de fecha 43 del mes anterior i de é l , puesto que 
confirma en parte las noticias que llegaron por el Con
ducto de los Estados-ÜnidoS, el Gobierno cree que debe 
dar conocimiento á los Sres. Senadores. Dice asi :
'  «París 4 á las once y quince m inutos.—Madrid 5 de 
Junio á las doce y veinticinco m inutos.—Un telégram a 
de Southam pton de hoy , con noticias de P anam á del 
43, confirma el de N ueva-York del £4. La escuadra es
pañola atacó el £ el Callao en dos líneas de com bate; el 
fuego duró ouatro horas. La B lanca , Villa dé -Madrid y 
Vencedora he  retiraron con averias; Mendez Nuñez y 
Valcárcel, Comandante de la Resolución , heridos; este 
nlt.mo g ravem en te: el Ministro de la G uerra del Perú  
m u erto : confirmadas las pérdidas de los peruanos; lío 
se conocen las nuestras.=Lem a.»

Este parte , como el Senado com prenderá, confirma 
hasta cierto,punto el anterior. E; Gobierno ha  formado 
s.u opinión respecto á este parte : en prim er lugar hay 
que considerar que viene por conducto de los enem i
gos, puesto.que el Brigadier Mendez. Nuñez no se co
munica con tie rra ; y en segundo , que fijándose en sus 
térm inos, hay toda, cla^e de probabilidades para con
je tu ra r con sobradísimo fundam ento que dicho parte es 
altam ente honroso á las arm as españolak

Desde, luego el atacar un fuerte guarnecido con n u -  ; 
merosa artillería y fortificado con dos torres blindadas, 
es, señores, uno de. los hechos más audaces y m ás 
atrevidos que puede acometer la M arina, y de que pre
senta pocos ejemplos la h isteria  m antin ia  de los pue
blos. . - - ( .

Este parte que procede, como digó, délos enemigos, 
no habla ni de destrucción, ni de inutilización; habla 
de lo que es natural que hablase, de que los buques han 
tenido averías, pues no es probable ün  combate contra 
baterías en tierra Sin que sufran daño los buques que lo 
sostienen. Pero no son l$s avenías de dos buques blin
d ados, como decia el parte llegado por la via de NueVa^ 
Y o rk , inexactitud bastante n o to r ia , puesto que no te
nemos más que un buque blindado, la Nuniancia > los 
demás son buques de m adera, que deben haber sufrido 
naturalm ente av erías , y que al ver el hecho de arm as 
llevado á efecto , el Gobierno , lo confiesa, podia creer : 
que-serian m uchas más.

Si nos fijamos en,que el enemigo, combatiendo de
trás de m urallas y fortificaciones, en donde, probable
m ente habrá casam atas y otros resguardos para los co m -. 
batientes, h a  tenido 60 m uertos, entre ellos el Ministro 
d é la  Guerra, y 4£0heridos, yo creo, y el Gobierno tam 
bién, que este hecho es gloriosísimo para la Mari na. es
pañola, y que ha conseguido los verdaderos, triunfos á 
que podia aspirar.

Que se han retirado. No, seño res; el Brigadier Mén
dez Nuñez bombardeó cuatro horas la plaza de V alparaí
so ; cuatro horas tam bién ha bombardeado el Callao; y 
es evidente que cuando el B rigad ier: Mendez Nuñez no 
tenia á su disposición .un arsenal inagotable de p e rtre 
chos, municiones y proyectiles, no podia con tinuar el 
fuego por un tiempo m ayor que el que empleó para V al
paraíso, no siendo tampoco su ánimo apoderarse de for
tificaciones como las del Callao; sin tener tropas de des
embarco, era imposible que aspirase,V  no ha  aspirado 
nunca, aposesionarse del fuerte; lo ha bombardeado du
ran te  cuatro h o ra s ; entonces es cuando ha  cesado el 
fuego; ha  puesto fuera de combate 420 personas y m uer
to 60, entre ellos el Ministro de la Guerra. Por consi
guiente, todo hace creer que siendo verdad este parte, 
la gloria p a ra la  escuadra española ha sido completa.

Esto es lo que el Gobierno cree, lo que - el Gobierno 
juzga, examinando, sin pasión de n inguna clase, el par
te que acabo de leer, y tendrá especial cuidado en dar 
conocimiento á los Sres. Senadores de todas las noticias 
que reciba," como lo h ará  igualm ente en el m om ento que 
lleguen á su poder los partes oficiales, que todavía ta r
darán algunos dias, pues por la mala del Pacifico no lle
garán á Southam pton hasta el 44 ó 45 de este mes, y 
cuando vea confirmadas sus esperanzas, como cree, en
tonces vendrá á dar cuenta á los Cuerpos Colegisladores 
para proponer que se asocien á la satisfacción que en 
todos los pechos españoles pueda causar cualquiera tr iu n 
fo de nuestros marinos, así como se reserva proponer á
S. M. todas las distinciones y todas las gracias á que se 
hayan hecho acreedores los individuos de la escuadra 
que tan alto, en su conceptó, han  dejado el honor de nues
tras arm as.

ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva de varios proyectos de ley.
Verificada acto continuo la relativa al de redención 

y venta de censos y demás cargas fijas que gravan so* 
bre los bienes desamortizados de todas procedencias, re
sultó aprobado por 420 v o to s , que era el total de seño
res votantes, en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Duque de T etuán.—Berm udez de Castro.— M arqués 

de S ierra Bullones.—Ruiz de la Vega.—Caballero ( Don 
Antonio).—García Gallardo.—López Vázquez.—Cueto.— 
Marqués de la H abana.—Marqués de Mendigorría. - R e -  
tortillo (D. Tomás). — Ortiz de Zúñiga. — García H idal
go.—Chico de Guzman.—Sierra y Cárdenas.*— Perez.— 
Seijas Lozano. — Arrazola. — Carramolino. — Señor de 
Rubianes. — Mayalde. — Conde de Sevilla la Nueva. — 
Manzano.—Marqués de Vallejo.—Marqués de G astaña- 
ga.—Caballero (D. Andrés).—Castro y Rojo.—Estébanez 
Calderón.—Soria.—Marqués de Manzanedo.— Oliván.— 
Fernandez N egrete.—Cuenca.—Marqués de O’Gavan.— 
Martínez de Espinosa y Tacón. — Zapatero. — Cárdenas 
(D. Francisco).—Duque de Valencia.—Lim iniana.—Mo* 
rales P u id eb an .— Palm a y Vinuesa. — Conde de Zaldi- 
var.—Guillamas.—Marqués de San Felices.— Suarez de 
Deza.—Marqués de Bendaña.—Marqués de Rioflorido.— 
Conde de Ripaldft.—Cerero y Alvarez.—Marqués de J u 
ra  Real.—Conde de V illafranca dé Gaitán.—Marqués de 
Falces. — Marqués de Santa Cruz. — Duque de A bran- 
tes.—Príncipe Pió.—Conde de Santa Coloma.—Marqués 
de Viluma.—Muchada.—Rqdriguez Vaamonde.— Conde 
de Velarde. — M antilla de los R ios.— Escudero y Aza
ra.— Calonge.™ Iriarte.— Conde de Santibañez.— Conde 
de Maceda; y de San R om án.— Marqués de A lbranca.— 
Marqués de Valmediano. — Marqués de las Torres de la 
Presa. — Marqués de Villafranca. — Conde de A lm odó- 
var.—Conde de G uendulain.—Conde de Santa Marca.— 
Conde de la Peña del Moro.—Marqués de Casa-Pabon.— 
Marqués de Rem isa.—Chinchilla.—R ivas.—Osea.—Mar
qués de Castilleja del Campo.— Marqués de M orante.— 
Sierra Pam bley.—U rbina.—Escudero.—Marqués de Al- 
monacid. — Duque de Medinaceli. — Conde de Campo 
A lange.—Chacón y D uran.—L uxán .—Marqués de V al- 
deterrazo.—Infante. — Marqués de Z ornoza.— Marqués 
de Santa A malia.—Beruete.—Otero y Velazquez.—Mas
caros.—F erre ira  Caamaño.— Conde de Cheste. — Conde 
de Torre Mata. — Marqués de Villavieja. — E chague.— 
Marqués de Heredia.—Iranzo. — Santa Cruz. — Marqués 
de Corvera.—Ferráz .—Corradi.—Luzuriaga. — M arqués 
de San Isidro. — Portilla. — Conde dé la Oliva. — Duque 
de Baena.—Marqués de Villaseca.—Roncali.— Marqués 
del Duero.—Marqués de Falces. — Sánchez Silva.—Du
que de Tamam es.—Sevilla.—Sr. Presidente.

T otal, 420.

Verificóse después la votación definitiva del proyec
to de ley para que puedan aplicarse á nuevos servicios 
del Cuerpo de telégrafos las economías resultantes en el 
presupuesto extraordinario en todos los que com pren
de el mismo ramo, aprobándose por 440 votos contra 9, 
en la forma signiente:

Señores que dijeron s í :
Duque de T etuán.—Bermudez de Castro.—Marqués 

de Sierra Bullones.—Ruiz de la V ega.—Caballero (Don 
Antonio).—García Gallardo.—López Vázquez.—Cueto.— 
Marqués de M endigorría.— Ortiz de Zuñiga.—Chico de 
Guzman.—Sierra y Cárdenas.—Perez.—Seijas Lozano.— 
A rrazola.—Carramolino.—Señor de R ubianes.—Mayal
de.—Conde de Sevilla la N ueva.— Manzano.— Marqués 
de Vallejo.—Marqués de G astañaga.—Caballero (D. A n
drés).—Castro y Rojo. — Estébanez Calderón.—S o ria .- - 
Marqués de Manzanedo.—Oliván.— Fernandez N egre
te.—Cuenca.—Marqués de O’Gavan.—Martinez de Espi
nosa y Tacón.—Zapatero.—Cárdenas (D. Francisco).— 
Duque de Valencia.—Lim iniana.— Morales Puideban.— 
Palm a y Vinuesa.— Conde de Zuldivar. — G uillamas.— 
Marqués de San Felices.—Suarez de Deza.—Marqués de 
Bendaña.—Marqués de Rioílorido.—Conde de R ipaida.— 
Cerero y Alvarez. -Marqués de Ju ra-R eal.—-Marqués 
de F alces.—Marqués de San ta  Cruz.—Duque da A bran-

—Príncipe Pió.—Conde de Santa Colonia.— Marques^ 
de Viluma.—Muchada.—Conde de Velarde.—Mantilla de 
los Rios.—Escudero y A zara.—Calonge.—Iriarte.—Con
de de Santibañez.—Conde de M aceday de San Román.— 
Marqués de A lbranca.—Marqués de Villafranca.—Conde 
de Almodóvar.—Conde de Santa Marca.—Conde de la 
Peña del Moro.—Marqués de C asa-Pabon.—Marqués de 
Rem isa.—Chinchilla.—R ivas.—Osea.—Marqués de Cas
tilleja del Campo.—Marqués de M orante.—Urbina.—Es
cudero.—Marqués de Almonacid.—Duque de Medinace- 

—Conde de Campo jAlange.—Chacón y Duran.—Lu
xán .—Marqués de V aldeterrazo.—Infante.—Marqués de 
Zornoza.—Marqués de Santa A m alia.—BerueJ;e.—Ote
ro y Velazquez.— M ascaros—F erre ira  Caamaño.—Con
de de Cheste.—Conde de Torre Mata.—Marqués de Vi
llavieja.—E chagüe .— M arqués de Heredia. — Iranzo.— 
Santa C ru z—Marqués de C orvera.— Ferráz .—L uzuria- 
ga>—Marqués de San Isidro. — Portilla. — Conde de la 
Qqva>—Duque de B aena.—R oncali.—Marqués del Due
ro --M arqués de Camacho.—Marqués de Falces.—Sán
chez Silva.-—Duque de T am am es,— S ev illa—Sr. Presi
dente»

Total, 440.
Señores que dijeron, n o :
Marqués de la H abana.—Retortillo (D. Tomás).—Gar

cía H idalgo.--R odríguez V aam onde.— M arqués de Val- 
m ediano.—Marques de las Torres de la P resa. Conde 
de G uendulain.—S ierra Pam bley.—Corradi.

T o ta l, 9.
Verificándose, por ú ltim o , la votación definitiva del 

proyecto de ley por el que se concede pensión a Doña 
Tomasa del Olmo, viuda de D. Juan  Isern, resulto apro
bado por 81 bolas blancas contra £2 negras _

Ocupando la tribuna el Sr. Conde de Guendulain, 
leyó el dictamen relativo al proyecto de ley sobre el au
mento de la población rural.

Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Pastor, le
yó asimismo un voto particu lar relativo a dicho proyec
to de población rural.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El dictam en y voto particular 
de q u e  acaba'de darse lectura, se im prim irán y reparti
rán. señalándose dia para su discusión.

No habiendo asuntos de que tra ta r , para la primera 
sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
E ran  las cuatro y cuarto.

CON GRESO D E LOS D IPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Junio 
de J866.

A bierta á la uná, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Autorizaciones.
Continuando esta d iscusión , dijo. : : . . ^
El Sr. iá&mRgRA : Hablé, ayer de la necesidad de 

la extensión de esie debate , de la en que estábamos los 
que im pugnábam os el proyecto de llegar ál límite dé 
nuestro derecho , y de la nulidad de las razones en qué 
le funda el Gobierno. Demostré que el proyecto no solo 
es inconstitucional, sino qué n o  tiene precedentes en 
nuestra  historia. E n tré  luego en la cuestión demonfianr 
za en el terreno político, y ' en este punto he de tom ar 
el hilo de mi peroración.

Cuando á un  Parlam ento  se le pide un  voto de fiom* 
fianza político, ¿ qué razones se pueden alegar para o lv  
'tenerlo? Ese voto significa una completa conformidad 
de opiniones con el Gobierno, y una completa seguridad 
de que, ha de seguir la línea de conducta que esas opi
niones m arcan. P a ra  los moderados y progresistas no 
hay cuestión: com baten al Gobierno ue un  modo radi
cal. P a ra  nosotros la cuestión es esta; el Gobierno 
¿representa hoy las doctrinas de unión liberal bajo cuya 
enseña le apoyamos ántes? ¿Debe inspirarnos la seguri
dad de que no las abandonará nunca? Los que nos sen
tam os en estos bancos, no3 hem os persuad ido , consul
tando el pasado de este G obierno, de que ím podía ser 
el representante de la idea genuina de unión liberal. 
Sin embargo, después del m ando de los cinco años, ante 
Ministerios como el del Marqués de Miraflores, los honD 
bres de la situación actual se m ostraron más liberales 
que nunca, y proclam aban que las soluciones que aquel 
Ministerio presentaba no podían satisfacerles.

Cayó aquel Ministerio y le sucedió otro que no sé si 
debia llam arse de unión liberal; y presentó soluciones 
en el sentido que siempre habíam os defendido, y nos
otros las apoyamos con gusto. Pero en breve se suscitó 
en aquella situación el espíritu reaccionario que nos 
obligó á separarnos de su política. Form ada luego la si
tuación que precedió á la a c tu a l, nosotros , que nunca 
nos arrepentim os de nuestra  sinceridad po lítica , crei
mos sinceras las afirmaciones y declaraciones que se h i
cieron desde los bancos de la oposición. E l Gobierno 
que de aquella oposición se formó á lac a id a  del Gabinete 
Narvaez, proclamó una y otra vez la insistencia en aque
llas declaraciones. Dijo : mi program a está hecho en los 
bancos de la oposición : yo seré consecuente con lo que 

. en la oposición defendí. E l Gobierno cumplió parte de 
aquel program a; reconoció el reino de Italia, y prom ul
gó una nueva ley electoral. Hechas lás nuevas eleccio
nes, y viniendo la in su rrección , el Gobierno declaró 
que vencido ó vencedor, persistiría en su sistem a libe
ral, no aceptaría los consejos del Sr. Nocedal de pro
vocar la revolución. '

Pues bien, señores: á poco de vencida la insurrec-r_ 
cion, los sinceros amigos del Gobierno nos vimos sor
prendidos con proyectos tan graves como los de im pren
ta y reuniones, que revelaban una completa evolución 
política, y la aceptación de las doctrinas del Sr. Noce-r 
dai que ántes se habian rechazado. E n vano se invocan 
las circunstancias: cuando las circunstancias hacen ne
cesaria una  variación tan com pleta de política, el Gabi
nete que tiene y representa otras ideas debe abando
n ar la dirección de los negocios á los que representan 
la política que se cree necesario adoptar.

Así, pues, señores, la conducta de este Gobierno y  
de sus sostenedores es una continua evolución que obe
dece á una ley constante. Esa ley es ser consecuente
m ente liberales en la oposición cuando necesitan el apo
yo de ciertos partidos, y ser consecuentem ente reaeckn 
narios en el poder cuando necesitan otras influencias 
para seguir gobernando. El fin más im portante que lla
maba la atención del Gobierno al venir al m ando era 
el de sacar al partido progresista de su retraim iento.

El Sr. Ministro de la G obernación, talento distin
guido , que suele obrar por cálculo político, no aceptó la 
reform a elec toral, sino porque con ella creyó ob tenerla  
salida del retraim iento del partido progresista. Este Go
b ierno, sin em bargo, no consiguió ese fin: yo no sé si 
esto consistió en el modo de organizarse el Gabinete con 
elem entos exclusivos, de una sola procedencia , no cal? 
culando, como el Sr. D urán y Bas ha expuesto en va
rias ocasiones, la necesidad de ensanchar la base de la 
unión liberal quitándole el carácter de pandilla política. 
No sé si por esta causa el partido progresista no ha  sa
lido del retraim iento , ó por haber visto á la cabeza del 
departam ento  de Gobernación al g ran  elector de 4858.

Pero de todos modos , este Gabinete ha sido m uy 
desgraciado en el logro de ese fin que trajo al G obierno. 
Yo recuerdo que en los tiempos más bonancibles de la 
unión liberal, decia el Sr. Duque de T etuán : « no im 
porta que atribuyáis solo á fo rtuna las glorias de que 
puedo hacer alarde: la fortuna es un  título legítimo al 
poder.»

Pues bien : la desgracia es tam bién título legítimo 
para que al fin reconozca el Duque de Tetuán que no 
puede continuar en ese puesto. La desgracia persigue 
hoy al Duque de T etuán hasta  el punto de haberle h e
cho perder lo único que le quedaba , el prestigio mili* 
tar. Parece imposible que estando S. S. á la cabeza de 
los negocios nos viéramos sorprendidos por una in su r
rección m ilita r , y que S. S. pasase dias tan  am argos y 
terribles para vencerla. Hoy m ism o, señ o res , ¿ no tras
ciende por. todas partes la situación difícil que atraviesa 
el Duque de Tetuán aun en este terreno? ¿P u es qué le 
queda si ha  perdido el prestigio político p rim ero , des
pués el adm in is tra tivo , y últim am ente el m ilitar ? P re 
ciso es que conozca lá necesidad de no d e ja r’ llegar las 
cosas á tal punto que venga á ser verdad lo que en una 
in terrupción decia el Sr. Ministro de la Gobernación 
a yer.

Y si el Gobierno merece la confianza de las Cortes en 
el terreno político , ¿h a  estado afortunado en el terreno 
económico? Tres sistem as ha presentado á las Cortes. Al 
p rincip io , cuando al llegar al poder se encontró con 800 
m illones, decia que la situación económica estaba sal
vada; que con esos fondos y la desamortización eclesiás
tica y civil tenia vencidas las dificultades, y asegurado 
el desenvolvim iento de las obras públicas y mejoras ma
teriales. Se abren las Cortes; presenta los presupuestos, 
y gloriándose de haber obtenido una economía de bü 
m illones, que según ha probado el Sr. Moyano, h a n  
quedado reducidos á las proporciones homeopáticas de 
42 m illones; con eso , con la nivelación de los Presu- 
puestos, y con la minoración propuesta de la Deuda no
tante , anunció que todo estaba salvado.

Sin em bargo , á poco tiempo hubo que acudir a una 
operación de crédito tan ruinosa como el empréstito 
Frem y. No bastó esto, y vino luego con el famoso pro
yecto de Banco N acional, combinado con el empréstito 
de 400 millones que en él se estipulaba. Todos recuer
dan que en las secciones, al exam inarse ese proyecto,



dijo el Sr. Ministro de Hacienda que no habia  otro m e
dio de sa lvarnos de la crisis. Al l legar al pensam ien to  
de un em prést i to  extranjero ,  decía tam bién en su p reám 
bulo:  « a u n  prescindiendo de que la postración de n u es
tro crédito lo b a r ia  en ex trem o oneroso ,  consum idos en 
corlo plazo sus p roductos , la crisis ren ace r ía  con más 
fuerza.»

Pues  b ien :  ya  sabéis lo que h a  ocurrido  con el des-  
(iienado proyecto  del Banco ingles. Después de h aber  
p-'odiundo u na  g ra n  p e r tu rbac ión  u n  dia se apar ta  de la 
jielieion un o  de los f i rm an tes ,  otro dia se dice que otro
S v v , i n T CSeSto Pl'0? ° f d o - era un d e lco n o ei-  
f  u L lr ín n t»  pues quitado la com isión todo
o im poitante que en su proyecto traía el G obierno, h a  

tenido que íetirarle para no volverlo á presentar. Véase
CUaV funnd°oeÍ ’ep ) f - (Í01 seSundo P,an do Hacienda.
• iHetivCn- V 1 Gobierno se ha llaba  en situación m ás 

i"10 ' a del Ministerio Narvaez  en aquella  oca
sión en qu°  nosotros p resen tam os la proposición que- 
apoyo el k. r. Marqués de la Vega de A rm ijo ,  diciendo 
V® Reo?sai^^ (lUG el^Ministerio se re t i ra s e ,  en estas 
eire nsum cias se nos dio la tercer  sorpresa, y se leyó el 
proyecto que discutimos. A h o ra  b ien :  ¿merece confian
za un wobiorno que h a  retirado tan tos  proyectos como 
no. presentado: 1 resento  la in troducción  de cereales , y 
asi que vio oposición la retiró ; presentó o tra  re la tiva  
a la contribución te r r i to r ia l ,  y tam bién tuvo que re ti
ra r la ;  presento el Banco i n g l é s , y ya  sabéis lóem e 
ha pasado; y como no llamemos pensam ien to  4 pedir 
prestado, _ cueste lo que cues te ,  hoy el Gobierno se en- 
cuen t ia  s in  pensam ien to  a lguno. Y se ñ o res ,  ¿en treg a 
reis vuest ra  confianza a Miiiiyáorio que de este modo 
nóm^olr? ° ^  f é s istema y su  incapacidad eco-

 ̂ Todavía teggo  necesidad de m oles ta r  v u e s t ra  a ten 
ción para  o ch ar  u n a  rá .dda ojeada por la serie de a u to 
rizaciones que se piden.

xsada diré de la p r im e ra ,  sobre la cuai hablé  lo bas
tante  ayer. Si l lam aré  la a tención del Congreso sobre lo 
anómalo  de la situación en que nos ha  colocado el Go- 
merno , verif icándose por la noche la discusión de los 
pre opuestos ,  que sup u es ta  la au to r izac ión ,  no puede 
ser s no u n a  discusión de fórmula.  Y debo añad ir  ú n a  
um -aeaem n. Un periódico que cuan to  m ás se niega que 
es rgano  del G obie rno ,  m ás se convence á todos de 
que lo e s ,  h a  dicho que las oposiciones estábamos sir- 
vi en do n a  revolución , d ila tando los debates para  que 
el Gobierno no esté en situación legal el 1.° de Julio. Si 
eso sucede ,  el Gobierno t en d rá  la culpa. Separe  de la 
p r im era  autorización las d e m á s , y nosotros la vo tare 
m o s ;  pero si á iavor de ella se quieren  in troduc ir  las 
autorizaciones tan  graves é incons ti tucionales ,  que no 
pueden, que no deben v o tarse ,  caiga sobre el Gobierno 
la responsabilidad de lo que pueda  sobrevenir.

^Yo en mi en m ien d a  no privo a í  Gobierno de r e cu r 
sos; doy facultad pa ra  emitir  500 millones efectivos 
con la obligación de hace r  200 mil lones de economías, 
la mitad de las cuales h an  de recaer  en los p re su p u es
tos de G u e rra  y Marina. Con esto no concedo el descuen
to que creo peligroso pa ra  la gest ión de los negocios, 
porque  dejando mal dotados á  los empleados se da p á 
bulo á  la inm ora l idad .

\  amos á la autorización pa ra  h ace r  economías a u n  
en ramos establecidos por leyes especiales. Señores , se 
nos ha  llamado em baucadores  á lo s  que pedimos m u ch as  
y  g randes  economías, poyque se h a  supuesto  por el Go
bierno que pedimos cosas que no pueden  hacerse  sin 
desorganizar n ^ r  completo la Adminis tración. Señores, 

p u n to  hay  embaucadores,  no somos los Dipu
tados ge oposición. Serón otros que desde estos bancos 
ha-n pedido las economis y  luego siendo poder  no las 
h a n  hecho.

E l  Sr.  Moyano presentó aquí u n  extracto  de las 
g ran d es  economías que pidieron el año pasado personas 
m u y  autorizadas deUa m ayoría  actual.  Yo voy á ex ten
der  un  poco estas indicaciones.

El Sr.  Ardanáz ,  en Fom en to ,  pedia econom ías,  co n 
s is ten tes :  en la t ras lación de la Dirección de la Cria ca
ba lla r  , de G u e r ra  a F o m e n to ;  en laT educc ion  del p e r 
sonal de la A dm inis trac ión  C e n t r a l ; en la refundición 
en u n a  sola Dirección de las tres  de C orreos,  Telégra
fos y F e rro -ca rr i le s ;  en la re fundición de los centros de 
Sociedades y Establecimientos de Créditos,  y en la re 
ducción de 330 millones del presupues to  de la Guerra.

_E1 Sr. Po lanco  pedia varias  supresiones en el Minis- 
terio de M arina ,  como la de las gratif icaciones; la re
fundición  de los Ministerios de G uerra  y Marina; la s u 
presión  de m at r ícu las ,  y la de las gratificaciones d é lo s  
m ar in o s  en tierra.

El Sr. R om ero  Robledo, joven y distinguido orador,  
que exam inó con sumo de ten im ien to  el presupuesto  de 
M a r in a , pedia  como el Sr. Polanco la supresión de las 
m atr ícu las ,  la reform a de la Dirección de Contabilidad, 
la  reforma del Estado Mayor y del Cuerpo a dm in is t ra t i 
vo , la supresión de destinos r id iculos,  como el de Co
m an d a n te  de las falúas de A ran ju ez ,  la supresión  de u n  
sobresueldo de 6.000 rs. que d isfru taba  el A y u d an te  del 
Ministro , y por f in ,  la crecida dotación de los Jefes de 
la A rm ada.

El Sr. Sa laverr ia  se un ia  á  estos señores pa ra  com 
ba ti r  Ja adm in istrac ión  de M ar ina ,  su  organización y su 
num erosís im o p e r s o n a l , y p a ra  ob tener  g ran d es  econo
mías.

E l Sr.  R om ero  Ortiz las  pedia por  reducción  de los 
emp loados.

E n  U l t r a m a r ,  u n  orador  m u y  chistoso que m e es
c u c h a ,  el Sr.  Hazañas ,  pedia  tam bién  g randes  re form as,  
como m u y  conocedor de la adm in is trac ión  de Filipinas,  
y denunciaba  g randes  abusos. S. S. pedia la re form a de 
la Universidad de Manila,  porque  decia que los que van  
á estud iar  Medicina y Teología no son á propósito pa ra  
esas carreras .  Pedia  tam bién  la supresión  de los regi
m ien tos  indígenas.

El Sr. E s t rad a ,  que ay er  m e hizo el obsequio de pe
dir  la proroga de la sesión dospues de decir yo que no 
tenia  fuerza para  con tinuar,  se escandalizaba de que en ¡ 
el p resupuesto  de Fil ip inas se llevase el ram o  de gu e r ra  
el 70 por 100 l íquido, y pedia la re form a de la A dm i
nistrac ión m ilitar  en aquellas islas. Pidió tam bién  que 
se re fo rm ara  el personal  de la A dm inis trac ión  civil, que 
según  S. S. es m u y  excesivo , y por último , solicitaba 
la reducción de los-sueldos excesivos de los Capitanes 
generales.

El Sr. U hagon  pedia tam bién  economías ,' y quería  
n a d a  m énos  que el p resupuesto  de la A dm inis trac ión  
cen tra l  de U l t ram ar  volviese á la cifra de coste de la 
Dirección.

E n  el p resupuesto  de la G u e r ra ,  el Sr. López Dom ín
guez ,  que hizo un  exám en detenido y minucioso del 
a su n to ,  pedia la supresión  de la Dirección de Estado 
Mayor, y  la re fundición de los Archivos de las Direccio
nes en el central.  Se quejaba del exceso de Brigadieres 
y creia necesario  reducir  este núm ero ,  adoptándose u n a  
m edida legislativa pa ra  con tener  su excesivo aum ento .  
Pedia  también la reducción de las Capitanías generales, 
la supresión de la escuela de Adm inis trac ión  m il i ta r  y 
la reo rgan izac ión  de este cuerpo.

E l Sr. Sa laverria  apoyaba sobre todo esta reforma, 
respecto de la cual S. S. nos d enunciaba  hechos escan
dalosos , y pedia  tam bién la abolición del abuso que s u 
cede respecto al sum in is tro  del m ateria l  de G uerra  
que se cargaba sobre las cajas de U ltram ar,  supliéndose 
aquí.

Otros señores pidieron economías en Gobernación, 
que no sé h as ta  qué pu n to  se h a n  hecho. No sé á cu án 
to ascenderán  las economías reclamadas.  Pero  sea lo que 
fue re ,  ¿se com prende  que se nos llame á  nosotros e m 
b aucadores ,  cuando después de h ab er  hecho  esas recla
m aciones de economías en la oposición p a sa d a ,  habéis 
v en ido  al poder y no las habéis h echo?  Después de a q u e 
llas reclam aciones y declamaciones viene aquí el señor 
Ministro de U l t ram ar  y dicó : en vano  se pide descen
t ralización; por ese medio no se ob tendrán  economías: 
¿ qué  m ás  os da pagar  los servicios en el centro ó en los 
ex trem os?  ¿N o  es m ás que eso la descentralización? L a  
pa r te  principal es la que consiste en la devolución de 
servicio?* que presta  ho y  el E stado  á la l ibertad indivi
dual.  P e ro  aun q u e  no se considere sino como u n a  t ra s 
lación de servicios,  ¿q u ién  h a  dicho que en ella no h a -  

■ ya  la economía de sup rim ir  ruedas inútiles,' s implifican
do y abara tando  esos servicios m ism os?

Nosotros ,  á quienes se ha  llamado embaucadores,  no 
solo insistimos en las economías que pedíamos con vos
otros el año pasado, sino que pedimos otras.

La  supresión de fueros, la reforma de la adm in is
trac ión contenciosa ,  la colocación inm ediata  de todos 
los cesantes en plazas que ocu p en .h o y  personas recien
tem en te  colocadas y que no devenguen  derechos pasi
vos,  ¿son  economías insignificantes? Yo avanzo más: es 
m en es te r  sup r im ir  provincias y Universidades: doloroso 
es, pero más doiorosa es la bancarota.  Po rq u e  u n a  de 
dos: ó inven tá is  nuevos recursos ,  ó esto no puedo se
guir  asi ,  con esa acum ulac ión  constan te  de un  déficit 
sobre otro. Debe llevarse la m ano  de la reform a á la re
ducción de provincias , Audiencias , Universidades  ̂ y 
Juzgados con prudencia  pero con v a lo r  Avanzo mas: 
recojo una  indicación que hace el Sr.  F iguero la  sobre 
la necesidad de hace r  reform as en u n  ram o im p o r tan tí 
simo - n que m uchas  economías se deben conseguir,  be 
debe reform ar el Concordato de 1831 , con el acuerdo  
debido, y se debe llevar la reform a á ese ramo. E s  m u y  
bueno  que h a y a  m uchas  colegiatas y catedrales ;  pero 
tam bién nos convendría  m ucho  la reducción de ese ex 
cesivo nú m ero  de costosas corporaciones.

Si se en trase  en esa reforma, seria  bueno que ei 
Gobierno no se contentase  con la economía de que h a 
b laba  anoche  el Sr, Ministro de Gracia y Justicia res

pecto de, t r ib u n a l  de k s  Ordenes ,  pues si para  una  
economía de 66.000 rs. gastábam os 360.000 en un n u e 
vo Obispado, vale más que las cosas estén como están.

A h o ra  bien: supuesta  la necesidad de e n tra r  en este 
terreno, 110 concibo otro medio que el del nom bram ien
to de u n a  comisión que se o c u p a s e , como proponía el 
Sr. Moyano, en h ace r  estas economías» Los Ministros no 
pueden  hacerlas  por sí solos. Vienen los presupuestos, 
y caua Ministro doliendo su departam ento . Fórmese una  
Comisión que sin este género de intereses acometa  la re
fo rm a en todos los ram o s ,  obrando Como auxiliar  del 
Gobierno, y para  proponerle  las medidas convenientes.

P o r  este sistema, ¿no es posible obtener los 200 mi
llones de economía en el presupuesto ordinario, 100 mi
llones en G ue rra  y Marina, y los restantes  en los demás 
Ministerios? Si no se puede hacer  eso, declarémonos en 
quiebra* ¿No se pueden hacer  esas economías? Pues  en
tonces, ¿á qué pedir autorización pa ra  hacerlas?

Señores, creo en efecto que vosotros no las liareis, 
pues que no las habéis hecho. ¿Se quiere por v e n tu ra  
echar  sobre el Congreso la nota de impotente  para h a 
cer esas reformas? El Congreso no puede proponerlas 
detalladamente; pero puede juzgar  un  plan general que 
deberíais h aber  presentado. Pero  cuando no lo habéis 
formado, no tratéis de disculpar vuestro abandono ó im
pericia  con la impotencia  supuesta  dé la s  Cortes. Vamos 
á la cuestión de los cupones.

P re g u n tab a  el Sr. Moyano qué opinária  yo sobre es
ta cuestión. Me parece imposible que sobre la cuestión 
de derecho ílaya podido hab er  duda. Comprendo que un 
h om bre  de Adm inis tración como el Sr. Salaverria  diga: 
«prescindiendo de sí t ienen ó no justic ia  los tenedores, 
Conviene h acer  un  arreglo; pero lo que no com prendo 
es que bajo el p un to  de vista del derecho se diga que 
tienen un  átomo de justicia.»

E n  1831 se dice hubo  arreglo aceptado por los acree
dores; pero ese consentimiento no puede decirse en te ra 
m en te  voluntario, pues 110 hubo  elección libre e n t re d ó s  
extremos. Como no tenían  acción eficaz para  dem an d ar  
al Gobierno, tuvieron que en tra r  en el arreglo. Este  es 
un  sofisma. E n  legislación no se concibe derecho sin 
acción.

Los acreedores nacionales 110 Solo tienen el t r ibuna l  
de la opinicn pública; t ienen también el t r ibunal de las 
vjortes; y si esta acción no es m u y  eficaz, tam bién esos 
acreedores han  ten ido 'represen tac ión  por medio de las 
Cámaras eypel arreglo. Los acreedores ex tran jeros tie
nen una  acción más eficaz; un  Estado tierie la obliga
ción de proteger los derechos legítimos de subditos con
t ra  vejaciones i r r i tan tes  de u n a  nación extraña. ¿Que hizo 
el Gobierno españolen  IBM respecto de los acreedores del 
G obienm  inglés por presas inglesas? Les apoyó en sus 
reclamaciones. A hora  b ien ;  los tenedores de cupones 
estuvieron en libertad de acudir  á la conversión ó re 
servarse  süs derechos. Decir que porque el Estado es 
prepo ten te ,  el arreglo se hizo contra  ía vo lun tad  de los 
acreedores,  equivale á decir que jam ás podría  u n  E s ta 
do a r reg la r  su Deuda definitivamente.

Hoy no existe el título que ten ían  los acreedores ; y 
el crédito de un  Estado no consiste en el pago de deu 
das im a g in a r ia s , sobre todo cuando se piden de esa m a 
n e ra  que el Ministro de Hacienda  l lamaba blóqüeo.

Respecto de las amortizables, a unque  fuera  jus to  a u 
m e n ta r  el fondo, la situación nu es tra  no lo perm ite  por 
el m om ento .

E n  c u a n to  á la e m is ió n , yo 110 la niego abso lu ta 
m en te ;  pero fundándose en los cálculos hechos, no t r a 
tándose de sa ldar la Deuda de la Caja de Depósitos, creo 
que 400 ó 500 millones deben bastar  para  el en tre 
ten im ien to  de esa Caja. Lo que sí exijo es que .preceda 
á  todo la nivelación del p re su p u es to , único medio de 
elevar nues tro  crédito.

P o r  ú l t im o , voy á t ra ta r  de una  de las autorizacio
nes que m ás  h a  l lamado mi atención. Hablo de la re la 
tiva al aum en to  indefinido del ejército. Ya demostré  
ayer  que es la m ás con tra r ia  á la letra  y espíritu  de la 
Constitución. ¿Quien hab ía  de decirnos,  cuando discuti
mos el voto del Sr. F a g e s ,  que nos amenazase esta pe
tición de autorización? E ntonces se decia que 110 e ra po
sible , por el cuidado que exigía el orden público in te 
r io r ,  reba jar  un  solo hom bre  de los 85.000, y hoy  se in
voca la probabilidad de complicaciones exteriores.  A u n  
cuando  hubiese  estas complicaciones, ¿ha olvidado el ex
tran jero  que á esa nación se la puede exterminar,  pero 
no conquistar? ¿Qué peligros tem e ,  pues ,  el Gobierno?

Señores ,  es m enester  co n v en c e rse : m ién tras  no en 
trem os decididamente  en la reducción del e jército ,  del 
p resupuesto  de la G uerra ,  y de la administración mili
t a r ,  es inúti l  t r a ta r  de economías. E n  1858 el p re su 
puesto de la G uerra  era de 300 millones. E n  1859 se pi
dió el aum en to  del ejército á 100.000 hom bres  , y desde 
en tonces ,  señores ,  da ta  n ues tra  t r a t e  situación econó
m ica ,  porque la  base de todas las economías h a  de ser 
las que se hag an  en Guerra.  Yo en esta legis la tura  he 
tenido la h o n ra  de pertenecer á la subcomisión de Guer
ra, y no habiendo podido obtener la reducción propues
ta  por el Sr.  F ag es ,  desistí de exam inar  el presupuesto; 
porque ¿á donde hemos de acudir  para  h acer  reducc io
nes si no nos a trevem os á hacer  la que no perjudica  á 
nád ie ,  án tes  favorece directa é ind irectam ente  á m u 
chos?

Tenemos , señores , magníficos cuarteles y materia l  
de g u e r r a , pero no h ay  pa ra  el fomento de riegos ni 
para  los templos y obras p ú b l ic a s ; tenem os un grande 
ejército ; pero en cambio hay  masas de jornaleros á 
quienes 110 podemos dar  el pan ;  tenem os u n  brillante  
estado m ay o r  de Generales, pero la industr ia  y el co
mercio perecen.

Decia un  orador,  que en estas c ircunstancias  la es
pada debia tene r  lugar  p referente  en los consejos. ¡Ah, 
señores! con tra  eso me sublevo yo. Yo no quiero que la 
espada tenga  n in g ú n  lugar  en los consejos: los conse
jos de la espada son los que nos h an  perd ido ,  los que 
nos h a n  traído á esta si tuación. Desde la term inac ión 

• de la gu e rra  c iv i l , la espada dom ina  en nuestros  con 
sejos:  pues bien; ahí  teneis los resultados. L a  espada es 
el brazo, no es la intVigencia  : el brazo debe defender, 
debe e jecu tar ,  debe obedecer:  la inte ligencia  es la que 
debe m andar .

Señores, voy á concluir.  Ya os he  demostrado que no 
podemos dar  este voto de confianza: que en su  c o n ju n 
to y en sus porm enores es funesto este proyecto. Con 
razón se le ha  llamado el proyecto-diluvio. Si, señores, 
es un  proyecto que encierra  un diluvio de m ale s ;  y si 
se llevara  á efecto, que yo sé que 110 se l l e v a r á , consu
m ar ia  la ru in a  del Gobierno representativo y de la n a 
ción.

A h o ra  bien, Sres. Diputados: d istinguid el valor de 
la tem eridad y de la ceguedad. Vosotros,  los que habéis 
dicho que  no seguiréis al Gobierno c iegamente  por to
dos los senderos ;  vosotros,  Diputados de Cataluña, 
y V. S. s ingu larm ente ,  Sr.  D uran  y Bas,  ¿110 creeis que 
es t iempo de declarar  que el Gobierno nos lleva al pre
cipicio? P o r  n u es t ra  parte  tenemos la conciencia de que 
si la nación corre g randes  p e l ig ro s , no será  porque á 
t iempo no h ayam os avisado y protestado.

E l Sr. H&z&ífl&s: Voy á decir pocas palabras en 
respuesta  á las alusiones del Sr.  Herrera .  De las apre
ciaciones que hice el año pasado sobre el presupuesto  
de U l t ram ar,  no me r e t r a c t o ; solo que no estoy en el 
caso de hacer las  públ icam ente :  las hago acercándom e 
al Gobierno.

Respecto de u n a  alusión que no h a  hecho fo r tuna  
aqu í  ni en la prensa,  lo dicho dicho se está.

E l  Sr. PO&A.NCO': Las ideas que manifiesto en la 
oposición las sostengo en la m a y o r í a ; y si el Sr. H e r re 
ra  h u b ie ra  asistido á la comisión de presupuestos , h u 
biera oido que allí he  pedido lo que pedí el año pasado, 
y  estoy dispuesto á pedir  en la discusión de ese p re su 
puesto  á que S. S. se h a  referido.

S. S. podría h ab er  tomado esto desde 1860, pues 
desde entonces vengo p id ié n d o lo  m ismo; y entonces 
lo hacia  desde los bancos de la m ay o r ía ,  á diferencia 
de S. S., á quien  en las an ter io res  legisla turas no le h a 
bía dado esa m an ía  económica que t i e n e , y t ienen hoy 
otros señores.

P o r  lo dem ás ,  las naciones ,  como los individuos, si 
se c iñeran  á lo que p r im it ivam ente  t ie n e n ,  estarían  co
mo en tiempo de Adán  ; y h ay  que traba ja r  y p roducir  
pa ra  obtener  las m ayores ventajas que la civilización 
dem anda.

El Sr. EE3RRER&: Me felicito de con ta r  con eí apo
yo del Sr.  Polanco para  pedir las economías que he pe
dido yo s iem pre ,  110 solo a h o ra ,  sino en años an te r io 
res.

E 11 cuanto  al Sr. Hazañas , siento que S. S. com
pren d a  el papel de Diputado ministeria l  de u n a  m anera  
tan t im o ra ta ;  y creo que seria bueno que hiciera públi
camente  a lguna  vez las indicaciones que dice S. S. que 
hace al oido de los Ministros.

El Sr. d o r A p í  Y BAS: Seria en mí descortesía 110 
responder á las alusiones repetidas que me lia dirigido 
el Sr. H errera  respecto á mi acti tud  en esta Cámara.

Y o,  señores ,  vengo hace m ucho  tiempo sosteniendo 
que no h ay  más salvación para esta sociedad que el en
sanche  de la base de la unión liberal , sobre todo en 
pun to  á doctrinas. Lo mismo que he creído siempre 
creo a h o r a , y n u n ca  he tenido inconveniente  en m a n i 
festarlo.

E n  mi concepto ,  el Ministerio actual sigue u n a  m a r 
cha  torcida en la política; pero me habia  colocado en 
u na  situación especiante hasta  que se leyó el proyecto 
que a h o ra  estamos discutiendo , y (¡110 conceptúo,  no 
solo una  abdicación, sino una  negación de ios princi
pios e lementales del Gobierno re'presenta O vo . y mi m u 
chas de sus partes  i a  ru ina  y la desnonra  de E s p a ñ a , y 
que por consiguiente en estas partes no puedo aprobar.

\ o  votaría a lgunas de esas autorizaciones, pero 110 
puedo aceptar  el reconocimiento tic los cupones ,  sobro 
todo cuando 110 tengo la seguridad de que , dando esc 
paso, se n o s  abran  fas Bolsas e x tr a n je ra s .

f Urca también que es menester,- ántes de acudir  al 
crédito, restablecerle ,  y por eso deseo un sistema com
pleto de Hacienda que mejore la riqueza del país.

El Sr. RO W ERO  ROBLEDO Estando ausente  del 
salón, creo qhe me h a  aludido el Sr. Herrera  ; pero co
rno no quiero entorpecer este d e b a te , me limitaré á de
cir que al discutirse el presupuesto de Marina , dem os
traré  que no h ay  en mi conducta  n in g u n a  inconse
cuencia.

El Sr. B É R N A ft: Señores, el Sr. Herrera  empezaba  
ayer  su discurso diciendo que la comisión discutía por 
fórmula; esto, despües del discurso del Sr. Mena y Zor
rilla , que no fué Una m era  fórmula ,  me puso á mí en 
un g ran  com prom iso ; porque es el caso que yo creo 
sinceramente  que, después del tiempo que llevamos de 
discusión, todos tenemos formado ya nuestro ju ic io ,  y 
que no hay  nada  nuevo que decir, y ménos cuando 110 
se t ienen las dotes oratorias del Sr. Herrera.

Respecto de la parte  política del discurso de S. S., 
solo diré á S. S. que la política de constante oposición 
es fácil é irresponsable;  pero que á ella debe oponerse 
la política del buen sentido que todos los partidos prac
tican en el poder den tro  de sus principios generales.  El 
Sr. H errera  nos decia ayer  que aquí no pasa nada. ¿ E s  
acaso que S. S. no sabe la situación del partido progre
sista , ó desconoce la importancia  de ese partido? ¿N o 
ve S. S. que pasan cosas m uy  graves en la esfera de la 
política?

Decia el Sr. H errera  que el Gobierno se hab ia  dejado 
llevar de las inspiraciones del Sr. Nocedal,  y provocaba 
para  reprimir;  pero eso nd es exacto. El Gobierno 110 ha 
provocado. E n  el orden cronológico de los aconteci
mientos,  está primero el reconocimiento de I tal ia ,  des
pués la ley electoral; tras de tísto el alzamiento de E n e 
ro ,  y lo último la reforma de la ley de imprenta. ¿ E s  
acaso más cierto qiie el Gobierno, como decia también 
S. S . , h aya  cambiado de política? ¿Eran acaso más libe
rales que las actuales las leyes .que el Gobierno pract i
caba en 1838, 59 y 60? Las reformas so han  hecho en 
sentido liberal de entonces acá por los hom bres do la 
unión  liberal.

So dice que Un Gobierno de este partido 110 Mebe re
sistir, y que citando llegue el caso de hacerlo oebe de
ja r  su puesto. Pero  ¿no basta para  gobernar tener la Con
fianza de la Corona y de kiá Cortes? ¿Se necesita ade
m ás para  la unión liberal un estado enteram ente  no r
mal? Si llega el m omento  de resistir, ¿no tiene este Go
bierno la obligación de hacerlo en ciertos l ím i te s , como 
los Gobiernos de todos los partidos lo lian hecho? ¿No 
resistieron L edru  Rollin y Cavainac? ¿No ha  resistido 
el mismo partido progresista en 4841 y en 1843, en cum 
plimiento de su deber? Todos los Gobiernos deben cum 
plir  y h acer  cumplir  las leyes.

L a  verdad, señores, es, en mi concepto, que esta no 
es cuestión política.; esta es una  cuestión e co n ó m ica ; es 
la solución 'm o m en tán ea  de dificultades económicas 
también del momento,  y no lleva consigo n in g u n a  cues
tión política. P e ro ,  señores, m ién tras  que en 'E spaña nd 
se declaren neutralizadas, por decirlo así, dos inmensas 
cuestiones, no puede haber  prosperidad ni grandeza pa
ra  la patria: m ién tras  la política exterior y ' la  Hacienda 
sean arm as de partido, es imposible que lleguemos al fin 
que deseamos todos : estas dos cuestiones deben mirarse 
siempre con el mismo criterio y tener u n a  tradición 
c o n s ta n te ; no deben va r ia r  cada dia cuando varían  los 
partidos que dirigen la nave del Estado ,  y si esto no se 
consigue los partidos aca rrearán  sobre sí la indignación 
general.  Hoy , señores, vamos por mal c a m in o ; estamos 
a trayendo  sobre nosotros la reprobación de u n a  gran 
m asa  de opinión, de u n a  gran  parte  del país ,  que repre
senta  sus intereses legítimos y permanentes,  que son los 
que deben insp irar  nues tra  conducta.

He d i c h o , s e ñ o r e s , que consideraba el actual p ro
yecto como u n a  medida financiera para  las dificultades ■ 
del momento, El Sr.  H errera  decia que en este sentido 
el Gobierno no merecía su conf ianza , porque habia de
jado ven ir  estas c ircunstancias ,  teniendo á su adveni
miento al poder cantidades con que poder con jura r  la 
situación , y el Sr. Cuesta habia  hecho ya el mismo ar
gumento; pero ni uno ni otro de estos señores considera 
que el Gobierno porque tenia esos recursos caminó des
ahogadam ente  hasta  fin de 1865, y que desde esta época 
trató de remediar el m al ,  primero por la cesación de es
tablecimientos de crédito que desgraciadamente  no pudie
ron llevarse acabo.,  y después por medio de esta medida 
armónica,  cuyas partes no pueden desligarse como pre
tendía el Sr. Duran y Bas. S.S. p intaba el mal estado de 
la producción y del comercio; y al mismo tiempo decia 
que no se podia acudir  al crédito para  rem ediar  n u es
tras complicaciones ; yo contestarla  á S. S. con las pala
bras de M acaulay , que en uno  de sus célebres escritos 
dice :

«Veinte veces se h a  creído á la Hacienda á dos pa
sos de la ru ina ,  y veinte veces al aum ento  de la deudq, 
ha  venido á corresponder el acrecentam iento  notable 
de la riqueza pública. Cuando en 1815 el país- so en co n 
traba  con u na  cifra de más de 20.000 millones,  los gri
tos de desesperación fueron mas calurosos que nunca; y 
sin em bargo ,  esta sociedad, que se decia reducida á la 
m is e r i a , se encontró no solamente en estado de hacer- 
frente á todas sus obligaciones,  sino viendo acrecer 
adem ás su riqueza con tal rapidez, que se podia seguir 
con la vista su desenvolvimiento. El peso de los tributos 
se fué haciendo mas soportable en u n a  progresión cási 
constante, y el Tesoro continuó provisto. Se puede afir
m ar  (añade) que pagamos ahora  el in terés  de 20.000 
millones con tan ta  facilidad como nuestros antepasados 
pagaban hace un siglo el de 2.000 millones. E sta  fuerza, 
que se llama el crédito ,  se re tira  de la barbarie y de,la 
an arqu ía  para  seguir  la civilización y la j u s t ic ia , el ór
ele n* y la libertad.»

Mucho tenemos los españoles que m editar  sobre es
tas sencillas frases.

L a  gravedad de la situación económica es reconoci
da por todos; hay  necesidad de ocurr i r  á sa lvar las ne 
cesidades del Tesoro , y para  conseguirlo se ha  adopta
do el sistema más r a c io n a l , el de consolidar la Deuda 
exigiblc convirtiéndola , y p rocurando ,  para  hacerlo  en 
las mejores condiciones posibles , que ,se nos abr ie ran  
los mercados extranjeros.  Este es el pensam ien to  gene
rador  de la ley. E xam inem os sus detalles.

E n  cuanto  á la constitucionalidad de la autoriza
ción para  cobrar las contribuciones,  a p ar te  de los p re
cedentes , yo le diré al Sr.  H errera  que si lo que hace 
falta es que aquí se exam inen los presupuestos, ya lo h e 
mos h e ch o ,  y lo hemos hecho con un  feliz resultado, 
conviniendo todos* en la necesidad de nivelarlos , en un  
extensísimo debate sobre la totalidad, que continúa en el 
detalle.

Tam bién se h a  discutido bastan te  acerca del des
cuento  g rad u a l ,  y por consiguiente tampoco tiene ya  el 
defecto de inconstitucionalidad que S. S. le achacaba.

E n  pun to  á economías,  yo no puedo seguir  al señor 
H e r r e r a ; pero creo que pueden agradecerse á S. S. las 
indicaciones que h a  h e c h o , y que el Gobierno las e s tu 
diará  y aceptará  tal  vez a lguna  de ellas, porque de al
gún  modo h an  de obtenerse aquellas.

De la cuestión de cupones se h a  ocupado poco S. S. 
Aquí se ha  sostenido que lo na tu ra l  hub iera  sido que 
los tenedores h ub ie ran  hecho proposiciones, y so
bre estas hub iera  deliberado el Congreso. Pues  precisa- 
sam en te  eso es lo que se h a  hecho :  existen las proposi
ciones , y el Gobierno propone al Congreso un máximo, 
y nada  m ás que u n  máximo para  resolver la cuestión. 
Yo , cuando veia aquí tan irritados á a lgunos Sres. Di- 
tados que m iraban  esta cuestión como un  hierro can
dante  , no podia ménos de ex trañarm e  , m ucho  más 
cuando entre  ellos habia  m uchos que habían  aprobado 
las conversiones de 1843, la ley de 1851, la compra de 
los ferro-carr i les ,  las g randes emisiones y otros hechos 
que yo no juzgo ,  pero que han  gravado m ucho al 
Erario .

Y decia y o : ¿es que en este asunto  h a y  tan  palpable 
injusticia? No; debíamos á unos tenedores ciertas rentas,  
y no les habíamos pagado sino u n a  parte  m ín im a de ellas; 
t ra tam os ahora  de pagarles otra  parte  , pero quedando 
sin pagarles el t o d o ; es decir, siendo nosotros los que 
íbamos á salir beneficiados siempre: y esto 110 debe in
quietar  la conciencia de un hom bre recto.

E n  cuanto  á las amortizables, la comisión no vé la 
inconstitucionalidad que el Sr. H e rre ra ,  puesto que se 
fija el tipo; y por lo que h a c e á  la emisión, solo diré que 
por las declaraciones del Gobierno puede tenerse la se
guridad de que es solo una  conr&rsion den tro  de cle-vlo? 
tipos , y que se ha rá  de preferencia c-n el exterior, y que 
se dirige á evitar la insolvencia quese ría  peor'para todos.

El Sr. H errera  ha  dado gran importancia  á la sétima 
autorización, y entre  otras cosas ha  dicho que faltaba la 
limitación num érica  del aum ento  que habia de tener el 
ejército. Esto no puede hacerse ;  la limitación la lleva 
consigo su objeto exclusivo, que es la defensa de nues
tra  neutralidad.

Al concluir S. S . , lam entaba que u na  espada es tu 
viera  siempre en nuestro país al trente  de los partidos, 
y m u y  f recuentemente  al frente del Gobierno. Yo 110 doy 
á esto la importancia  que S. S.; yo no miro en los hom 
bres si llevan ó no espada, ni si visten ó 110 el uniforme 
militar; miro á sus antecedentes,  su significación, su con
ducta , y si vuelvo la vista a trá s ,  no encuen tro  más li- 

! beral ' a  Casimiro Pericr  que á Lafayctte; ni ménos al 
I GemTai Cavuignae que á Nap ''con. 
i El Sr. DvJRÁítf Y B A S : El Sr. B ernar  dice que yo 
{ no me hecho, cargo de que este proyecto era u na  medi

da transitoria,  y no un plan completo de Hacienda:  si, 
kr. B orncr ;  lo que yo qu ie ro  es que esas medidas t ran 
s i tó la s  tormén parto de un plan que aquí 110 veo.

An cuanto á que no puede dividirse este provecí-.'», 
yo no digo que se d iv ida ,  sino que podiendo yo v-ñar 
a lgunas de las parles que contiene,  110 puedo votarle 
todo ch

El Sr. h e r r e r a  t El Sr. B ernar  h a  empezado por 
quejarse de que yo hubiera  dicho que la comisión con
testaría su lo  por fórmula; S. S. decia qué esto era poner 
en mal lugar  el discurso del Sr. Mena, y yo no lie que
rido hacer e s to , sino manifestar lo que después ha  con
fesado S. S. m is m o , á pesar de que ha  hecho luego un  
discurso lleno de sutilezas.

¿Qué podré yo d e c i r , por ejemplo , acerca de lo que 
ha  indicado el Sr. B e rnar  de que el núm ero  de la fuerza 
á que habría  de ascender el ejército se fijaba por sí m is
mo? De segure que S. S. no es capaz de decirme á cuan
to ascenderá  esa fuerza dado el caso de que estalle u na  
g uerra  europea.

S. S. ha  dicho, por fin. que este proyecto ova un con
jun to  armónico que 110 puede dividirse. Yo felicito á  la 
mayoría  por esta declaración ; pero no puedo ménos de 
ex trañ ar  que se diga que son cuestiones m uy  afines el 
arreglo de las amortizables y el aum ento  del ejercito; la 
emisión de consolidado , y el descuento gradual.

El Sr. b k r h a h  : En* realidad , señores , la au to r i 
zación re lativa á la fuerza a r m a d a , 110 forma parte  de 
ese conjunto de que he hablado ; pero por lo dem ás,  la 
a rm onía  se explica perfectamente: era preciso hacer una 
operación de crédito; y para  ello se p rocuran los más 
mercados posibles, a rreglando nuestras  deudas , y se 
t rata  do asegura r  n uest ra  solvencia nivelando los p re 
supuestos por medio de economías: en este sentido r e 
pito que el proyecto es un conjunto armónico.

En cuanto á la fuerza del ejército , claro es que 110 
puede pasar de la que hay  entre  el ejército activo y la 
¡esci 'va, porque el Gobierno 110 tiene autorización para  
hacer una nueva quinta .

Leída de nuevo la enm ienda  y puesta á votación se 
verificó esta r iom inalm eñte , resultando n> tomada en 
consideración por votos contra  66 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Homero y Rob'edo.—Calderón (D. Pedro).—Marqués 

de Torreb 1 anda.— Posada Herrera .  -C á n o v a s  del Casti
llo.—Marqués de la Vega de Armijo.—Aunóles.-—Ber
nar*—Mena y Zorrilla.—Sales.— Mullan y Caro.— López 
R oberts  (D . ' Dionisio).—Camacho.— GoicoerrUteá.--Es
trada. — V i l l a l o b o s .N a v a s e u é s .  — Espinosa. —Cana.— 
Torre (D. Luis).-— Arenal. — González (D. Ambrosio).— 
O’Donnell (D. Garlos).—Conde de Patil la .—Bernaldez.— 
Safont.— Martin Diez.—Luengo .—Barca.—Conde de la 
Almina.—Valverde.—Neira  Montenegro,—-Riveío (Don 
José Vicente’).— A rd a n á z .— Gasset y A r t im e .— G r j .— 
Fernandez  Cueto. — Villalba. — Gavio.— Malats.—G ar
cía. —Suárez I ncl á n .— Diestra —í ni go.—Alo nso Col m e
llares.—Cebados.—Escario.—Castillo.— Abades.—H ílen 
te A pezech eú .—-Colmeiro.— lilas y Vidal. —- León y 
Fa lcon .—Hernández de la Rúa. -y- López Domínguez.— 
Sánchez Milla.—Me 1 ga rej o .—R oj as.•—F o n ta u .—R  iquo 1- 
m e.—Escosura.— Alvarez Bugalla!.—López A y ala .—Mo
reno Nieto.—Núñez de P r a d o . — Conde de Torre No- 
vaes.—•tldaeíai — í,-op'ez. Ballesteros (D. D iego).--Abo
l lan.—Ruiz Pas to r .—E ld u a y e n ,— Gosalv ez.-~b ribo.— 
Adam  y Castillejo.— Alarcón.—Falces.—Hazañas. Con
de del Alamo, -L ó p ez  Francos.  —- Vazqúez de F u g a .— 
Rodríguez Sánchez. — Chacón.—Toro y Moya.— U h a
gon.-—Caro y C árdenas.—Ortega.—Hernández Pinzón.— 
Centurión. — Ochoa. — D’Gcon. — Sehmjd. — Fernandez  
Golfín.—Saavedra  Meneses.—Marqués ele' las A tal ay ue- 
1 as.—'-Vázquez. —F u e n tes .—R om ero  Leal .—Sánchez- Chi- 
carro.—Moreno Elorza.-—-N úñez  de Arce. — Z o rr i l la . - - 
Conde de Valdelagrana. — Flórez Páramo. — P o n e r .— 
N avarro  y R odr igo .—‘-Gasset MatíieíL—López Guijar-  
i*o¿— Campoamor. — Vizconde de Manzaner'a.-—García 
Gómez,—-Juez  Sarm ien to .—Mas y Salvador.—-Benedi-  
to.—Conde de Vilches.—Gener.—Carbonell.—R ute .—Ba- 
lieras. — Carballo. — Hernández (D. Justo). — P iñ a n .— 
Gual.—Torre R aur i .—Viedma.—Gómez.— Marqués de la 
Torrecil la.—L o i s .—Salaverria .—M a r q u é s d e Fi g aero a 
Mendez Vigo (D. Antonio).—Aneiola .—Fernandez  de lá 
Hoz.—López Roberts (D. Mauricio).—Lafuente.

Total', 134.
Señores que dijeron si:
Conde de X iquena .— Fiorejaclis .—FortUny. - -  F a 

ges.—F a b ra .—CasavaL—Garrido.— Figuerola.  — Duque 
de F r ía s .—Cuesta.— Moyano.—Conde del Retam oso.— 
Valero y Algora.—Concha Castañeda.—Cardenal. —Rei
na .—T errero .—Salazar y Mazarredo.— D uran  y Bas.— 
Yañcz R ivadeneira .—Ballestón — Balmaseda.  — H erre 
ra.—Ferrand is .— Oapua. — Marqués de Montevírgen.— 
L anuza .—Quin tana .—Silva,—VereIerra.—Conde ele San 
L uis .—Gutiérrez.—Perez de Molina. — Orovio.—Catali
na ,—H urtado .—Ríos Acuña. — Medialdea, — Sancho.— 
Torrecilla de Robles.—Rios Rosas ( D, F ra n c is c o ).—RD 
j)0i—Linares .—Alegre.— Conde de Koredia Spínola,— 
Esponera.—Coronado.—Benayas.— L o ren zan á  ( D. R a 
fael ).—C andau .—Faura .  — Conde de LJobregat, — E s -  
t ru ch .—Si! vela.—Paz.—V e h y — Sarita Cruz y M u g ic a . -  
Conde de Gampornanes.—Cascajares.—Osario y Oren
se.—Gómez Viliaboa,— Fernandez  Blanco.— Marqués de 
Torre Orgáz.—Villanova.—Belda.—Sr. Presidente.

Total, 66.
El Congreso acordó reun irse  en secciones después 

de la suspensión de la sesión.
Se leyó la siguiente

E nm ienda del Sr. Udaeta.
«Pedimos al Congreso que el párrafo cuarto del pro

yecto de ley de autorización al Gobierno se redacte del 
modo s ig u ien te :

Cuarto. P a ra  llevar á cabo un arreglo de las recla
maciones promovidas por consecuencia del caso tercero 
del art. 2.° de la ley de 1.° de Agosto de 1831, no exce
diendo lo que por este concepto se satisfaga del 23 por 
100 del importe de la mitad no convert ida ,  pagado en 
Deuda del Estado; sirviendo para  este efecto de tipo mí
nimo regulador el de 40 por 100 para  el 3 por 100 con
solidado in te r io r ,  y debiendo ren u n c ia r  los in teresados 
á toda reclamación en lo sucesivo.

El Sr. UDASTik ’• Comprendereis , Sres. Diputados, 
que 110 voy á hacer  u n  discurso político: 110 podría h a 
cerlo , ni vosotros tampoco estáis en buena disposición 
para  oírlo; pero tengo que pediros excusa y benevolen
cia por el a trevimiento de molestaros después de tantos 
dias en que habéis oídos magníficos discursos.

Voy á apoyar mi enm ienda  al párrafo cuarto del 
proyecto de autorizaciones; pero ántes  me es preciso ex
poner  algunos antecedentes que dicen relación con este 
asunto  y con mi persona. No soy contrario  al arreglo 
que se propone en dicho párrafo ,  si bien siento que h a 
ya venido aquí en un a  ocasión en que la situación de 
nuestro Tesoro es tan apurada  y en que nuestros fondos 
están tan  depreciados. No podría ser contrario  sin con
tradecirm e con actos anteriores mios, porque en 1831, á 
poco de publicada la ley del ar  eglo de la D e u d a , los 
perjudicados con la rebaja del 50 por 100 en los cupo
nes se reunieron 110 en la Plaza Mayor, ni ai aire libre, 
como h a  dicho un  Sr. Diputado m u y  amigo mió, sino 
en los salones del Banco de España, y allí nom braron 
u n a  comisión que se presentase cerca del Gobierno para  
obtener la reforma de la ley, de cuya comisión tuve yo 
el honor  de ser Presidente.  Tuvimos varias entrevistas 
con el Sr. Presidente  del Consejo de Ministros, entonces 
el Sr. Bravo Munllo , que nos recibió con una  cortesía 
y benevolencia que yo no he olvidado. Expusímosle el 
derecho que creíamos asistía á nuestros representados, 
para  que la ley se reformara; más el Sr. Bravo Murillo 
nos contestó siempre que eso lo podría hacer  o tro ,  pero 
que él no podia p resen tar  tal reforma á las Cortes.

Así las cosas, en n uestra  última entrevista  le indi
qué el pensamiento que habia  en los perjudicados de 
form ar u n a  ju n ta  ó comité, para  que les expidiese certi
ficados. N in g u n a  objeción nos hizo y n in g u n a  oposición 
se conoció de parte  del Gobierno. Volviéronse, p u e s ,  á 
reu n ir  los perjudicados y allí nom braron  en efecto la 
ju n ta  que se le hab ia  indicado al Sr. Bravo Murillo, y á 
la vez que esa el p rogram a á que habia de atenerse en 
la expedición do esos certificados. E n  consecuencia se 
expidieron los certificados á todos los acreedores del in 
terior, los cuales llevan firmas tan respetables, que el 
presidente tiene su asiento en el Senado y tres de los 
otros señores que firman se han sentado en estos b an 
cos. Con esto terminó la misión de la comisión que yo 
presidia, y desde entonces 110 lio hecho, ni me he asocia
do á gestión a lguna  que so refiera á los cupones. Pero 
tengo (¡ue añadir,  que la. ju n ta  nombrada tm ió  las más 
m iüuemsas preeauei mes para asegurar la legitimidad 
de los documentos que iba á expedir ,  y que encontró 
toda la eo >pera don, que pu lo desear en la Dirección de 
la Deuda y cu el Gobierno, p u es tp q u e  el Director gene
ral de Estancadas comunie » una  orden á ¡a Fábrica  del 
Sello para  que el libro talonario, de donde se habían de 
ex traer  los certificados , fuese sellado y t imbrado: y asi 
es que todos f»s certificados que se expidieron tienen 
las a rm as  de la Reina y el timbre, Y aquí verá mi am i
go el Sr. M ¡vano, que si en L ó n d re s  no pudieron obte
ner  las a rmas de la" Reina, aquí so o!.;uvieron comple
tam ente  y á  la vi-la del G F ie m o  , perquo eso fué p ú 
blico y notorio y sabido por la prensa. Creo yo, señores, 
que esto era p ira infundir  a lguna esperanza An los in te
resados. Y concluida c-sta especie de narración, voy á 
permitirme des ó tres considm-aei m em nuy  figo ras, p >r- 
qiie no quiero cansar al Congreso sobre el fundo de este 
asunto.

tnriA t vi ' 1,0S' d iputados lo ]ian t ra tado y han  presen- 
ÍGi 1 y SUS ? ccui(,]ltcs con una minuciosidad env í-

c , pero, señores ,  en asuntos do esta clase ¿n o  m e
rece la pena que Cuerpos como este los miren y ios con
sideren en el íondo y en el origen? Pues,  señores, en el 
mugen loque  hay  aquí es u na  inmensa injusticia  respee.- 
io cte los tenedores de cupones, hecha  á pretexto de que 
el estado del Tesoro no permitía  otra cosa. Señores,  si 
esto era cierto, lo na tu ra l  era que la rebaja hub iera  sido 

i a todos los ac reedores  á todos ó á n inguno  es lo que de-
hacerse. E n  mi opiniort á  n inguno .
Eenores, y después ¿qué valor se fué á  escoger pa ra  

la reducción? El más privilegiado, el que era  u n  docu
mento, que tenia fuerza ejecutiva,  como u n a  le t ra  v en 
cida, tanto más cuanto que los capitales, señores ,  no 
eran reclamables; pero yo estoy, repito, porque en n in -  
pecie 6 haberse hecho rebaja ae n in g u n a  es-

. P o r  otra parte, nótese que valores iguales á estos lla
man sido convertidos por su totalidad; hablo délos ven- 
(umientos del 30  ̂al 40 que fueron convertidos por su 
totalidad en el ano de 41, dándoles desde su creación el 
ínteres del 3 por 100.

 ̂ Comparad, señores, lo que se hizo en el año 51. E n^  
tunees se convirtió la m itad ,  y,eso á 19 años;  los vendi
m iem os del 36 al 40 se habían convertido á consolidada 
desde luego, cobrando el 3 por 100 de interés.

voy á indicar u na  consideración sin explanarla ;  los 
bres. Diputados podrán hacerlo  si gustan.  Las cinco 
sextas partes de esa Deuda estaban y están en el ex tra n 
jero, porque procedía de empréstitos que se habían  h e 
cho en el extranjero.

f Otra sola consideración. Mi amigo el Sr. Mon os h a 
blo el otro día de varios arreglos que se habían hecho 
en r  rancia du ran te  la revolución; pero el Sr. Mon no 
os piído citar an solo caso en qUc hubiese habido re 
ducción de capitales, pero m ucho ménos uno en que se 
hubiera  hecho la rebaja en unos y en otros 110. Y, se
ñores, para  que el Congreso vea cómo en el fragor de la 
1 evo luc ión , y cuando más irritación y odio habia  á las 
naciones e x t r a n je ra s , se miraba en Franc ia  el crédito, 
voy á p e rm it irm e,  y suplico á los  señores taquígrafos 
que tengan la bondad de insertarlo  en el E xtra c to , voy 
a permitirm e leer un párrafo del dictamen que la comi
sión de arreglo de la Deuda pública de 1793 presentó en 
Agosto á la Convención y fué la base de la ley de 14 de 
Setiembre del mismo año consignando dicho arreglo.

Dice a s í :
«Se exceptúan asimismo los empréstitos hechos y  

est ipulados para  ser reembolsados en país extranjero, 
los cuales deben ser pagados con arreglo á las condicio
nes con que están contratados. Así probaremos el re s 
peto que tenemos á todas las obligaciones que la nación 
se h a  impuesto.»

¿Queréis saber ,  señores,  cuál es la p r im era  f irma de 
ese dictámeri? La  de Robespierre. Esto  en 1793. Véase 
con qué respeto se rnírabarí las cuestiones de crédito en 
F ranc ia  , cuando la revolución estaba en su apogeo.

Después de esto, no me quedaba más que dec ir ,  que 
nada pagan más caro las naciones que la desatención 
de su crédito. Y como me he propuesto l im itarm e á 
consideraciones sum am ente  ligeras para  l legar á la en
m ienda ,  me voy á c e ñ i r á  ella'; pero necesito detenerm e 
un  poco con mi amigo par ticu lar  el Sr. Figuerola.  El 
Sr. F iguerola  so sirvió decir que mi enmienda  era  la de 
un  amigo complaciente del Gobierno; creo que fácil
m ente  se comprende que lo que esto queria  decir, a u n 
que el Sr. Figuero la  no lo hubiese dicho , es que era de 
acuerdo;  no uso o tra  expresión m ás gráfica que pudiera  
usar.  Hasta  ahora  no sé si mi enmienda h a  complacido 
al Gobierno de S. M., de lo que me alegraré mucho; 
pero lo que sé es que no lie consultado al Gobierno n i á  
la comisión ni á nádie, porque yo no hago cosas inútiles, 
y teniendo como tenia la resolución de p resen tar  esta 
enm ienda,  y otra  que también tendrá  su lugar era in 
útil consultar  á nadie ,  porque fuera  lo que quisiera lo 
que me dijesen el Gobierno ó la com is ión , yo la hab ia  
de presentar.-

E n  cuanto á la e n m ie n d a , recuerdo bien que se t ra 
ta d e .una  autorización, y no dudo que el Gobierno do 
S.-M. ha rá  el mejor uso;  ¿cómo lo he de dudar  ? Pero  
eSlás convenciones no se hacen cuando se quiere , y 
quién sabe sí será  el Gobierno actual el que Ja haga; 
por consecuencia,  notando yo que si bien habia  límite 
máximo para  los cupones,- fio le habia para  lo que se ha  
de dar en p a g o , me decidí á p resen tar  mi enmienda es
tableciendo tipo mínimo para  los valores que hubiesen 
de darse en pago.

La  comisión usaba la palabra genérica JDeuda del 
E s ta d o , la cual he respetado, y Deuda del Estado  hay  
diferida i n te r io r , diferida exterior y 3 por 100 de una  y 
otra clase. Y yo he dicho: 40 por 100 m ín im um  como 
tipo regulador en el 3 por 100 in terior  aplicable en ia 
proporción que les corresponda -á los otros valores, si 
alguno de esos se escogiera para  el pago. Yo  me perini-.- 
to descartar  desde luego la Deuda diferida in terior  y 
exterior porque comprendo que es u n a  mala operación, 
porque hay que dar más capital y no creo que el Go
bierno lo haya  de hacer. P o r  consecuencia la aplicación 
del i i p o regulador podrá servir para el 3 por 100 exte
nder, y desearía que la comisión me oyera cu lo que voy 
á decir ahora.

He dicho que descarto la diferida interior y oxteriur, 
porque no creo que h ay a  n in g ú n  Gobierno que haga uso 
de ella, es una  operación inconvenien te ,  y por consi
guiente  mi tipo mínim o regulador que lo fijo en el 3 
por 10Ú in te rior  al 40 por 100 ya no tendrá  que apli
carse sino al 3 por 100 e x te r io r , y respecto á este debo 
decir que considero corfifisponderle en lu g ar  de 40 el 
precio de 43 ó 46.

Y con esto contesto á m uchos Diputados que 110 
creían que habia m a s q u e  ese tipo g e n e ra l ,  aphcab c 
indis tin tam ente  á interior y exterior;  pues en tal caso 
era inútil  la palabra regulador de que he usado.

Yo no encuen tro  inconveniente  en que quede el tipo 
mínimo de 40 por 100 para  el 3 in te r io r ,  y el 4o como 
mínimo también para  el exterior. De esta m anera  no h a 
bría d u d a ,  como no la h an  tenido los señores que so 
h an  acercado á mí. Desearia que la comisión pensa ra  
detenidam ente  en esto, y creo que no ten d rá  inconve
niente  en ello.

No quiero detenerm e m ucho, ni acaso sea necesario, 
para  probar que esta diferencia es la que genera lm ente  
h ay  y ha  habido con las plazas ex tranjeras ,  y m as espe
cialmente con la de Londres.

Llamo la atención del Congreso y del Gobierno so
bre los inconvenientes  y perjuicios que tienen los domi
cilios de n uest ra  Deuda en el extranjero  y lo gravosos 
que son para  la nación. Nosotros por los tratados de 
182 í estamos pagando los intereses de nues tra  Deuda á 
razón de 5 frs. 40 eénts. en Par ís  y 51 dineros en L o n 
dres por peso , y eso hace u n a  diferencia de 3 por 100 
sobre el par intrínseco. La  diferencia de cobrar en su 
casa y á dia fijo es grande, á tener  que cobrar la Deuda 
interior aquí, recibiendo letras en Par ís  á 30 dias á car
go do la Dirección do la Deuda.

Y  sobre este inconveniente hay  otros políticos, que 
acaso el Gobierno esté experimentando en este mo
m ento .

E n  la actualidad y hace algún tiempopios cuesta  si
tuar  el [dinero en Par ís  para pagar los intereses de la 
Deuda exterior el 8 por 100 por efecto del desnivel on 
los cambios.

Oreo que he dicho lo bastante  para  que la comisión 
tenga la bondad de admitir  mi enm ienda;  y que se lo 
agradecerla y  ganarían  en ello bastante los intereses del 
país.

Señores,  recordareis que me he permitido exponer 
algunos antecedentes de este asunto. Lo he hecho por
que queria que lo supiérais por mí, no queriendo que 
sucediera lo que en el año 53 que habiéndose^ hablado 
de mí para  cierta  posición, al dia siguiente salió un  pe
riódico diciendo que el Sr. Udaeta habia sido Presidente  
de la comisión de c u p o n e s , y no quiero que ^mañana 
vuelvan á decir lo m is m o : porque da la casualidad que 
el mismo periódico recientemente  me ha  hecho apare
cer con opiniones en te ram ente  contrarias ,  con motivo 
de la presentación del Banco Nacional Inglés, de las que 
yo sostuve en el año 36 en la discusión de la ley do 
Bancos, á cuya comisión tuve el honor  de pertenecer y •; 
en que tomé m ucha  parte.

E n  el año 56 era  yo de la Administración del Banco; 
era accionista; desde Marzo do 1860 no pertenezco á esa 
Adminis tración, no tengo n iggun  in terés  en ella, h a 
biendo dejado de ser accionista en 1862. Pues b ie i i : yo 
declaro ahora, por si no tengo otra  ocasión, que m an ten 
go ¡as mismas opiniones que entonces, favorables en 
principio á la unidad de la circulación fiduciaria y ai 
respeto de los derechos que so pudieran adquirir  por 
aquella  ley.

Concluyo diciendo que me faltan expresiones pa ra  
manifes tar  mi agradecimiento al Congreso por la bondad 
con que me ha oido.

El Sr.  a u r i o s . e s :  Señores,  la enm ienda  del señor 
Udaeta  ha  sido considerada desde el principio por la co
misión como de gravedad ; la h a  examinado, y de a cu e r 
do con el Gobierno de S. M. la acepta en el sentido de
que el tipo de 40 por 100 es regulador, y por consiguien
te que la emisión del exterior  se l iará al precio que 
corresponda ; pero s: S. S. lo prefiere, se dirá io que quie
re C. lo.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Calderón Callantes):  L a  e n -  
mienda pasa á formar parlo del articulo, y se discutirá  
con él.

El Sr. PRSSSUISKTS: Se suspende esta discusión.
El Sr. Ministro de E ST A D O : Señores, en la ansiedad
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<Jue el Congreso, como todos los españoles, tiene de ad
quirir noticias de nuestra escuadra del Pacífico, después 
del parte que se ha recibido de los Estados-Unidos, y 
de que todos los Sres. Diputados tienen noticia, el Go
bierno ha creido de su deber comunicarle todas las no
ticias que adquiera; y por lo tanto, voy á leer á los se
ñores Diputados un parte de nuestro Embajador en Pa
rís, en el cual se refiere á noticias de Panamá.f que 
por consiguiente, tienen la misma procedencia que las 
anteriores.

El parte dice lo siguiente *v
«París 4 álas once y o^ u cé  minutos déla noche.—Un 

telégrama de South^.^pton ¿é hoy, con noticias de Pa
namá del 43̂  con nrm'a é\ ¿ e Nueva-York del 84. La es
cuadra es£_anuí& atacó el 8 el Callao en dos líneas de 
combate. ¿fi fuego duró cuatro horas. La Blanca, Villa, 
de Madrid y  Vencedora se retiraron con averías. Mendez 
Nun.ez y Valcárcel, Comandante de la Resolución, heri
dos, este último gravemente. El Ministro de la Guerra 
del Perú, muerto: confirmadas las pérdidas de los pe
ruanos; no se conocen las núestras.= Lema. *

El Gobierno ha examinado este parte, y de él dedu
ce que nuestra escuadra atacó el Callao, correspondien
do as i á lo que podia esperarse del valor y denuedo de 
nuestros marinos, que habiendo bombardeado á Valpa
raíso indefenso debían hacer lo mismo Con el Callao, 
artillado y defendido; que el bombardeo duró cuatro ho
ras, es decir, lo mismo que el de Valparaíso; que nada 
puede deducirse de la retirada de los buques, porque es
tos, ni tenían  ̂fuerzas de desembarco para apoderarse de 
los fuertes, ni municiones y proyectiles bastantes para 
gastarlos en balde; y por últim o, que no pudiendo 
haber en los fuertes tropas de infantería ni caballería, 
porque el desembarco no era posible ni convenía^ es cla
ro que nuestros tiros iban bien dirigidos cuando han 
ocasionado tales pérdidas.
f ' En cuanto á nuestras averias, es natural que no ha
bíamos de salir indemnes.

Por lo demás, el Gobierno se propone en cuanto^se 
tenga noticia oficial de ese glorioso hecho de armas^si 
se confirma, proponer al Congreso que acuerde un voto 
de gracias a \os esforzados marinos que vierten allí su 
®ab£re Pa7a mantener muy alto nuestro pabellón, y á 
S. M. qi\e dé las gracias, honores y ascensos que haya 
ulgar á los que en él se hayan distinguido.

El Sr. SAAVEDRA MENESES : Parece no puede ya 
ponerse en duda que la sangre española se ha derrama
do en^el Pacífico. La noticia no es oficial; pero sí de ve
rosimilitud suficiente para que enviemos la expresión 
de nuestras ardientes simpatías á los que hacen valero
sos esfuerzos ante esa misma plaza del Callao, heroica
mente defendida en el primer tercio de este siglo por el 
enérgico general Rodil-.

Hay honra y arrojo en lo hecho por nues
tra escuadra, tal como- se refiere, en acometer con un 
«olo buque acorazado y algunos ordinarios de madera, 
una plaza de guerra artillada ventajosamente. Salude
mos, pues, á nuestros hermanos del Pacífico, que des
pués de pasar como los marinos de Nelson mas de un 
año siu saltar en tierra, después de soportar grandospe- 
nalidades, han derramado con resolución su sangre ge
nerosa.

España ha dicho á América por boca del ilustre Jefe 
de aquella escuadra-, que prefería honra sin barcos ábar- 
eos sin honra; pero puesto en tales manos el mando, y 
conociendo como conocemos el espíritu que anima á 
nuestros marinos, todos esperábamos confiadamente, 
como ha sucedido, que no perderíamos los buques, y 
que la honra de la patria recibiría una nueva ofrenda 
del valor y esfuerzo de sus hijos.

El Sr. o r o v i o : Señores, la fracción de esta Cámara 
que represento en este instante se adhiere á los senta
mientos manifestados por el Gobierno de S. M., y á una 
proposición en que se declare que el Congreso da un 
voto de gracias á aquellos esforzados é ilustres marinos 
que tan alta han colocado la honra nacional.

ilil Sr. Ministro de e s t a d o : Señores, no siendo ofi
ciales las noticias que se ha;;, recibido, oree el Gobierno 
prematuro ese v oto , al c?ual se asocia sin embárgo pa
ra cuando sea tiernpo de darle.
, ? r‘ F l **r̂ &ROTLA; Estoy conforme con lo que aca-

»• i -.e.cir ^r' Ministro, y creo también que han me
recido ;ien de la patria los que han sabido allí derramar 
su sangre por el esplendor de nuestra bandera.

El Sr. o r o  v i o : Tampoco nosotros tenemos incon
veniente en aplazar Is presentación de la proposición; 
pero declarando siempre que, vencidos ó vencedores, 
aquellos marinos son dignos de nuestra más alta consi
deración.

El Sr. OSITJZ DE FXttSDO: Tengo hace algún tiem
po en^el bolsillo una proposición firmada por individuos 
de todas las fracciones de la Cámara, y espero para pre
sentarla que se confirme la noticia que ha recibido el 
Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci
dente.

A la noche se discutirán presupuestos , y mañana 
continuará la discusión sobre el proyecto de autoriza
ciones.

El Congreso se va á reunir en secciones,
Se suspende la sesión.
Eran las cinco y media,

Continuando la sesión á las nueve, se leyó y quedó 
sobre la mesa el dictamen de la comisión acerca de la 
reforma de la ley de Enjuiciamiento.

Los Sres. Peñuelas , Marqués de Claramonte y R o
mero Ortiz pidieron que constasen sus votos conformes 
con la, mayoría en la última votación nominal, y el se- 
nor Lamprodon que el suvo constara conforme con la 
minoría.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente acerca del pre

supuesto de Gracia y Justicia , dijo
El Sr. c o r o n a d o : Señores, al cumplir con el de

ber que me he impuesto de examinar el presupuesto, no 
espereis de mí un discurso: la facilidad que otro tiempo 
tuve de hablar se ha perdido con los años, y la materia 
tampoco se expresa á las galas de la elocuencia; pero sin 
embargo mis observaciones serán dictadas por el más 
sincero patriotismo y sin que las anime pasión ninguna 
de partido.

Yo hubiera deseado discutir con el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, con cuya amistad particular y políti
ca, me he honrado en otras ocasiones, conservando aho
ra solo la primera; pero comprendo que S. S. tendrá

algunas graves ocupaciones y 'espérió que me contesta
rán sus compañeros dé Ministerio ó los dignos indivi
duos de la ttomision.

El cap. l.° del presupuesto importa 498.559 escudos 
para el personal. Yo no digo nada del sueldo del Minis
tro > q\ie encuentro algo escaáo , sobre todo ahora que 
se va á establecer el desoriento; pero no me sucede lo 
mismo éoñ oirás partidas, por más que se diga que el 
súéluo de los funcionarios de este Ministerio no es grande 
ni excesivo su número. Esto seria verdad, considerando 
solo la Secretaría; pero como al lado de esta hay otras 
dependencias, ya no puede decirse de un modo tan 
exacto.

En el Ministerio éxiste ún Subsecretario, cuya pla
za Oóinprendé'ná yó, si éúmpliera el objeto de su crea
ción* púro n’ó súcede así : el Subsecretario debe sér un 
funcionario que conserve las tradiciones de la Secreta
ría , y por consiguiente -inamovible, permanente. Desde 
el momento Cii que el Subsecretario es un hombre po
lítico que sigue las alternativas propias de la vida polí
tica, no puede realizar sus verdaderas fünciones, y por 
lo tanto hay que cambiar el sistema que se sigue con 
los Subsecretarios ó suprimir el cargo.

Existen además en la Secretaría Jefes de Sección y 
Oficiales mayor, primeros , segundos kc. Yo aplaudo es
ta organización qúé ño crea Directores dentro de la Se
cretaría, y creo que su sencillez indica bien lo que de
bía yo la otra noche de que los funcionarios detesto de
partamento estaban más alejados de la política y se 
contentan con vivir de una manera modesta, pero hon
rada.

Pero, señores, ¿Sóri e ste  solos los funcionarios de 
está Secretaría? N o: en este departamento existe un 
respetable número de funcionarios que forman la Di
rección del Registro de la Propiedad, la Ordenación de 
Pagos, la Cancillería y la Colección legisla,tiVd:

La Dirección del Registró dé lá Propiedad, señores, 
es de creación módéfná y tiene un carácter excepcio
nal qué no existe en ninguna otra parte; la inamovili- 
ciad que existe á consecuencia de una oposición que hi
cieron para obtener sus nombramientos. Pues bien, se
ñores; yo nada diria de este gasto Si creyese que corres
pondía á la necesidad del servicio; pero no lo creo ; en 
mi opinión sé puede hacer lo que en este centro direc- 
tiVó se hace en una sección de la Secretaría, ahorrán
dose una gran cantidad.

A q u í, señores, ge formó uná allá idea dél begiátró 
de la propiedad y de sus efecto»; y áái sé óíganizó la 
Dirección dél ftegisifóUpero la ley hipotecaria no ha 
correspondido á Jo que se esperaba de ella; se* creyó que 
seria fácil inscribir la propiedad en España y se quisie
ron hacer desaparecer las hipotecas que la ley estable
cía, en mi entender con razón; pero la ley no tuvo en 
cuenta el modo de existir de la propiedad en este p ite

Hoy se ha visto la necesidad de modificar ésa ley, y 
este servicio no demanda ya una Dircceiori del Regis
tro con el personal y lás cóndicidnéá qúé tiene, pues 
Sin ella se podrá atender perfectamente al servicio pú- 
bii'cóv

Figura también una cantidad muy considerable para 
la Ordenación de Pagos. Yo he creído siempre que es 
innecesaria una oficina de esta clase én cada Ministerio: 
el Sr. Ministró de la Gobernación decia lá.otra noche 
que yo no sabia cómo sé verificaba la Ordenación de 
los pagos; pero yo nó. quería decir qüe no hubiera en 
cada Miüistcrió quien ordenara los pagos; lo que decia 
é?a qUe podia ordenarlos el Subsecretario, evitando 
gran parte del trabajo que se da ahora á la Ordenación 
de Pagos, y que puede ahorrarse, no haciendo que en 
estas oficinas no se libre un solo gasto sin que hayan 
venido las cuentas del periodo anterior en que el gasto 
semejante debió de hacerse. Quitando estas trabas se po
dría reducir mucho el número de los empleados y ob
tener así también una grande economía.

Cancillería. Antes dije que si no liubiéih en el Minis
terio más que la áecfetáñá, hada tendría que decir; pe
ro sé vd áúrriehtando tanto el personal y los sueldos, 
qhe ya resulta esta administración muy cara. ¿Por qué 
no reducir la Cancillería á un negociado de la Secreta
ría? ¿No se comprende que seria eso más barato? ¿Por 
qué no se hace lo mismo con la Colección legislativa? 
Esto que traería economías no perjudicaría seguramen
te el trabajo que en esas oficinas se hace.

Resulta, pues, que en las dependencias de este de
partamento ministerial pueden hacerse economías, y 
yo no entro en comparaciones porque me basta que 
pueda hacerse el servicio con ménos dinero, toda vez 
que hay tanta necesidad de gastar ménos de lo que se 
gasta.

Estas observaciones bastan acerca de este capitulo, 
y me siento reservándome hacer otras nuevas cuando 
se discuta otro ele los qiie el presupuesto contiene.

El Sr. R o m M o Ó R tfi¿ :V oy  á contestarlo más 
brevemente posible al Sr. Coronado, cuyo discurso me 
ha sorprendido. Que S. S. pidiera grandes rebajasen los 
gastos del'Estado, lo comprendería; pero no comprendo, 
que pida que se rebaje el exiguo presupuesto que esta
mos discutiendo, y mucho ménos cuando S. S. pide 
en él una economía de 78.000 escudos, que es lo que 
importan la Dirección del Registro y la Ordenación de 
Pagos. ¡Cómo ha de hacerse esa economía en un presu
puesto que es el más pobre de Europa, considerando so
lo las obligaciones civiles! Estas importan en nuestro 
país 34 millones. Veamos en las diferentes naciones de 
Europa lo que cuesta, la justicia á cada habitante. En 
Bélgica cada habitante paga por justicia 10,66 rs.; en 
Prusia 5,93; en Baviera 5,90; en Francia 3,38; en Aus
tria 8,44; en España -1,88.

Comparando ahora lo que cuesta el presupuesto de 
Gracia y Justicia con lo que cuesta el presupuesto ge
neral del Estado resulta que en Noruega está con este 
en la relación de 7,70 á -100; en Baviera en la de 7,88; en 
Suecia en la de 6,99; en Prusia en la de 6,98; en W ur- 
temberg en la de 6,80; en Hannover en la de 5,10; en 
Sajonia en la de 4,33; en los Países Bajos en la de 8,85; 
en Hesse Electoral en la de 8,33; en Francia en la de 1,87, 
y en España en la de 1,60.

Es decir, que en ninguna parte cuesta más barata la 
administración de justicia que en nuestro país; y sin em
bargo ahora se nos piden economías, cuando este es el 
primer año que el presupuesto de la justicia viene en 
baia respecto del anterior. Yo tengo que declarar que es 
imposible hacer economías en el presupuesto, si no se 
quedan como hay atenciones importantes sin atender.

Veamos los obligaciones que hay en este presupues
to imprescindibles y que lian de constituir aumentos ne
cesarios; unos extraordinarios y otros permanentes. Es 
indispensable traer una cantidad para Médicos forenses;

otra para coadjutores; otra para pagar los análisis de las 
entrañas de los cadáveres que se suponen haber muer
to envenenados- otra párú lá dotación dé citltp én las 
iglesias parroquiales; otra para él nlievo arregjo parro
quial; otra para reparación de templos, que importan 
-18.055.877 rs. de gastos extraordinarios y 36.953.455 rea
les ele gastos permanentes, y esto sin contar con todo lo 
que costarían algunas de estas partidas si se llevasen 
adonde deben ir. Véase, pues, si es ocasión para pedir 
economías cuando se deja de incluir todo eso y aun se 
hacón bajas.

Á propósito dé los sueldos y el número dé los em
pleados de Secretaría., S. S. dice qpe el Subsecretario 
de éste. Ministerio debia ser inamovible y ajeno a la po
lítica. ¡Comprendo, señores, la inamovilidad en los funcio
narios subalternos; pero no en uno que tiene que estar 
identificado con el Gabinete.

S. S. ha dicho que no le parecían excesivos los suel
dos de los funóioriaríos dé áecfetaríU; pero creo que res
pecto del Subsecretario ha dicho que deseaba que vol
viera á ser lo que en otros tiempos: yo desearía saber a 
qué época Se refiere S. S., porque eil él año 1834' el Sub
secretario téilia un sueldo de 60.000 rs. aparte de otras 
aldealas y derechos que hoy no tiene. .

Respecto de la Dirección del Registro de la Propiedad 
contestará á S. S. el Sr. Latorre; pero yo debo decir que 
al hacerse las oposiciones porque se dieron esos desti
nos no se habían tenido en cuenta al par que la ciencia 
las opiniones políticas, y que S. S. padece un error al 
CVéér éso , porqüe allí hay un verdadero arco iris p o- 
íítidd.

En cuanto a la Ordenación de Pagos , yo creo que 
S. S. confunde las funciones de esa oficina con las de la 
Tesorería: es menester que haya uno solo que pague; 
pero deben ordenar gastos todos los departamentos íni- 
ñistériálés. Hay que tener en dienta que en lá Ordena
ción de Pagos se atiende á las licencias que disfrutan 
los ■empleados; que se lleva cuenta de las bulas que se 
expenden; que se hacen otra porción de cosas. que hay 
que hacer preciáantóntej y qris sino Sé lldvasé a cabo en 
esta oficina habría que hacerlas en otra sin que se pro 
duzca en realidad economía alguna.

En cuanto á que la Cancillería y la Colección( legis
lativa dependan de la Secretaría, éS úna cuestión d 
forma qüe no traería resultado ninguno en el presupues
to pi ei^él serVicio: , , . , < . ¡ ¡ ¿ ¿

bféo liabér ediitéstadó á las observaciones de o. fe. 
me siento, reservándome el volver á tomar la palabra 
para contestar á S. S. si se ocupa de los demás capítulos.

El Sr. CORONADO. El Sr. Romero Ortiz ha con
testado más bien que á ¡mi discurso al que ayer pro
nunció el Sr. Belda, y por eso se ha Ocupado d e jo  que 
era este presupuestó cóniparado con otros de Europa. 
Yo no he comparado cori nada, y nié limito a pedir las 
éconjmíaá que son coiripátiblesmon el servicio. ^

En cuánto á lá iriÜndovilidaa. déUa Subsecretaría, yo 
creo que este no necesita ser político para nada, y pol
lo tanto que el Ministro puede tener confianza en el 
sean cuales fuesen sus opiniones.

Por lo que toca á la Dirección del Registro no lio 
dicho qifoy en aquéllas oposiciones se tu yier^n presen: 
tes lás opiniones políticas, sino que se habia citado a 
ellas para descartarse de muchos pretendientes. Por lo 
demás,.yo rio creo que rió deba dar á las plazas el ca
rácter de la inamovilidad.  ̂ • «■

El Sr. c o n c h a  c a s t a ñ e d a : Señores, hubiera 
deseado ayer decir cuatro palabras sobre la totalidad del 
presupuesto, que me hubieran ahorrado tener que le
vantarme esta noche más de una vez; pero el debate 
que se suscitó entre el Sr. .Ministro y el Sr. Belda me 
impidió llaCerlo , y térigo qilé rilólest&fos esta noche*

Debo ante todo hacerme cargo de algunas cosas que 
dijo ayer el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. S. S. ase 
güró que désde 4860 acá solo él habia observado las le
yes respecto de Magistrados supernumerarios. S, S. se 
olvidaba de que la ley sobre la materia es del año pa
sado; de consiguiente, solo S. S. ha tenido que cumplir
la. Sin embargo, yo recuerdo que ántes de esa ley hubo 
vacantes- de supernumerarios que no se proveyeron. 
Esto prueba que en este punto ha habido Ministros tan 
probos y rectos como S. S.

Voy ahora á demostrar qüe él presupuesto actual no 
trae economía ninguna, y que las que trae son debidas 
á las administraciones moderadas ó independientes de 
la voluntad del Ministro. El presupuesto viene en alza 
en todos los capítulos ménos uno.

Decia el Sr. Conde de Vfiches: ¿con qué derecho el 
Sr. Moyano y sus amigos piden economías, si estando en 
el poder no las han hecho? El Sr. Moyano fué Ministro 
en 1857; ¿y cuál era la cifra del presupuesto de aquel 
Ministerio? El presupuesto actual es 8.137 millones: el 
de 4857 era de 4 688: diferencia de ménos 455 millones 
en favor del de 4857. Si este era el presupuesto de aque
lla fecha, fíjeseme la cifra en lo que era entonces, y yo 
renuncio á las economías que pido. El Sr. Conde de Vil- 
ches debe saber que el presupuesto viene creciendo 
siempre: por tanto, los que entónees no hicieron econo
mías pueden hoy pedirlas. Los que no están ejo buen 
terreno son los que las pidieron desde aquí el año pasa- 

1 do y ahora no las hacen.
| El Sr. UHAGON: ¿ Y el resultado del ejercicio de 
1 4857 ?
| El Sr. g d n c h a  c a s t a ñ e d a :  Yo reconozco que 
¡ el Ministerio de Gracia y Justicia está exiguamente do- 
\ tado. Sin embargo, pueden hacerse economías en_ él,
| porque pueden sobrar funcionarios ; pueden suprimirse 
] Tribunales.
1 Desde luego diré que hay dos Audiencias que so

bran. Anoche el Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo 
que los Magistrados que van á Ultramar iban como cas
tigados. Esas Audiencias desde el momento en que que
dan desautorizadas podrían suprimirse. También se po
drían suprimir algunos Juzgados, hoy que los medios 
de comunicación son más fáciles.

En el cap. 4.° se piden 498.550 escudos, se concedie
ron el año pasado 494.400: por consiguiente es claro que 
viene en alza. Por lo demás r cuando por la mañana se 
discute una autorización para hacer economías es inútil 
esta discusión, á no ser que declaremos inútil la de la 
mañana.

Yo desearía que el Gobierno no olvidara algunos ser
vicios que están desatendidos. Yo desearía que se nos 
diese alguna esperanza de que la ley orgánica de Tribu
nales y la de procedimientos criminales se presentarán 
en breve. Se nota otra falta censurable: tenemos un Có
digo penal que castiga los delitos y no tenemos casación 
criminal. Si se concede ese recurso en lo civil, ¿por qué 
no se ha de permitir en las causas criminales? Los re

cursos d e casación están establecidos para causas crimi
nales de Hacienda, y e s  raro el ano que■vienen dado 
tres. Pero aunque vinieran muchas, paia eso tenemo

ldJSi esto' no es economía, yo dirá
este año para la reforma que solicito. ^ c. , 1  c aias
tablecidos esos recursos podrían suprimirse .las balas
terceras de las Audiencias; , v ; w POn-

Necesítamos también la reforrria dé la a ¿
ria, que hace tres años se viene indicando y nunca o, 
líeVa á cabo. Yo no c e n s u r o  ála comisión de códigos, na 
llenado su débér haciendo una ley que en.sus PriPcl£ 
cardinales es justísiiria ; pero si lá ley fuere malo>  ̂
ponsabilidad seria para ios Gobiernos y  las Cor ¡a x

la a;g 11Ug ]t a” -OOTERO o R T lz :  Habiendo yo dicho en rm 
contestación que el Ministro de Gracia y Justicia nfi, 
bia hecho aumento ninguno, el Sr. Concha Castaned 
lia leído el Capítulo del presupuesto dél and pasado en 
que se concedieron 494.400 escudos, y el dci presupi e 
to en proyecto en que se piden 498.550. P®ro b aY C1 , 
tener en cuenta dos cosas: la Una qüe el fer. 
nos dejó la obligación de hacer úná éconóiriia de . _ 
escudos que él no h izo: la otra que no es eii »u capí u 
aislado donde se debe juzgar de las economías, sino en 
el conjunto. En Gracia y Justicia se lian hecho las^eco
nomías siguientes: 800 escudos en la Secretaria; 8.UUU en 
la Dirección del Registro; 8¿000 en Estadística; 4.800 en 
el Tribunal de las Ordenes y  800 en lá Corriision c.e Es
tadística del clero; total 80.000 escudos. Y si bien figuí a 
lá Secretaría con 4.000 escudos más de lo presupuestado 
én eí año ariídidor, ésos 4.000 escudos faltan en otra sec
ción que ha pasado á la Secretaría, qué es la Estadística
del clero. , _ .•

Ha hecho S. S. una especie de censura al Sr. Minis
tró actdal porque uo ha presentado la ley^de procedi
miento criminal. S. S. recordará qúe én 18o5 el Minis
tro Sr. Seijas llevó las bases de esa ley al feenádó, bases 
que no llegaron á pasar al Congreso. Posteriormente el 
gr; Monares llevó ese proyecto con otros: tampoco paso 
del Senado. El Sr. Arrazola en 189* presentó las bases 
de un proyecto nuevo, y tampoco salieron del ^encado. 
La comisión de Códigos ha creido que debia preceder a 
ésa ley la de organización de Iribunales; y este es el
estado de la cuestión. . .

La ley de procedimiento criminal sup’oné ademas 
tin gasto cdñsidérable; como tambieri lá de casación cri
minal. Por eso nada e» niáá difícil qúe córitéritar a, todos, 
pues miéntras unos piden economías, otifos solicitan 
reformas que han de producrr aumentos. Siempre que 
se pida una reforma cualquiera en Gracia y Justicia, se 
pide un aumento de g-áStos considerable.. Por eso no se 
han tráido algúnas reformas. ¿Quién 
éíéiilpló. cnié los Jueces dé paz deben ser dotados/ 1 ues 
aunque no se les dotase éiíid con 0.000 rs ., eso graváuá 
el presupuesto con 56 millones anualéS.

El Sr: CONCHA CASTAÑEDA: Yo.no soy dé opo
sición en la cuestíóíl de presupuestos. Es cuestión tan 
libre para mí, que hace dos añds? liicó consideraciones 
sobreños ó tres cosas, sin que á nádie le o cúndese que 
fuera Diputado de oposición.

Dícé el Sr. Romero Ortiz que hay contradicción en
tre pedir economías y refórnlás; Las economías las pe
dimos con relación á este presupuesto; pero de todos 
modos, porque se deje de gastar una cantidad mayo? o' 
méridr, rió ciiiie.ro que deje de haber justicia. Con el re
curso de casación podñárí suprimirse las terceras Salas 
de las Audiencias, y acaso también resültária úna eco
nomía.

El Sr. LAT3RR& : La extensión que ha dado a su 
rectificación el Sr¿ Romero Ortiz me dispensa.de entrar 
én muchás explicaciones;

La idea dominante deí ¡§r. Coilchá és cjüe k s  econo
mías que aquí vienen eran las que habia tráido la A d
ministración anterior. La Administración del Sr. Duqúé 
de Valencia traia en este capítulo un presupuesto) con 
cifras muy eíévauás: nosotros acudimos á la, comisión 
y probamos que creada la Directíióil del Registro^ y ali
gerada por esta causa la Secretaría de una poifoioil de 
asuntos, era posible hacer en ella alguna reducción. De 
manera que la economía no la traia aquel Gobierno; la 
solicitamos nosotros, y la solicitamos indicándole la 
manera de hacerla. Aquel Sr. Ministro á los pocos dias 
de estas observaciones nuestras, pasó una comunica
ción diciendo que conformándose con las observaciones 
que se le habían hecho condescendía en esas econo- 
nias con tal que se autorizase á hacer algunas reformas 
en la Dirección del Registro de la Propiedad.

Desgracia tiene esa Dirección con los amigos del 
Sr. Concha. El Ministerio anterior pidió autorización 
para suprimir plazas ganadas por oposición y en vir
tud de una le y , y hoy el Sr. Coronado ha usado frases 
que después ha rectificado. Si á la juventud de su país 
se le dice : acude á este certamen, te nombro por jue
ces las personas más respetables ; y después se supone 
que en aquellas oposiciones no reinó toda la justicia de
bida, se comete, señores, una verdadera crueldad.

Yo no hablo del Director del Registro por razones 
que comprenderá el Congreso; pero en cuanto á la de
pendencia, ¿qué se adelantarla con suprimirla? Los ne
gociados lian de subsistir y habría que devolverles á los 
centros de donde salieron. Esta dependencia está hoy 
día sobrecargada de negocios. Un negociado solo, que 
es el de la elaboración y distribución de los libros del 
Registro y que se ocupa-además en ordenar la estadís
tica del movimiento de la propiedad que se distribuirá 
dentro de pocos dias, bastarla en otras manos para 
montar una oficina completa.

La ley hipotecaria, que ha sido atacada por el señor 
Coronado, bajo el punto de vista de la ciencia es obra 
perfecta; pero ya porque ha tropezado con los vestigios 
de las legislaciones torales , ya porque no habían desapa
recido los rastros del interés fiscal, ya por haber querido 
precipitar el tránsito del estado antiguo al nuevo , ya 
por otras causas, no se puede negar que capítulos en
teros de la ley continúan inobservados.

Por eso el Gobierno ha presentado al Senado un 
proyecto de ley sobre el asunto, y espero que no con
cluirá la legislatura sin que venga al Congreso. Enton
ces demostraré los grandes servicios que ha prestado la 
Dirección del Registro de la Propiedad, y la grande in
justicia que hay en confundirla en un mismo anatema 
con ciertos capítulos de la ley.

El Sr. g d r o n a d o  :•< Varias veces ha aludido á mi 
impugnación el Sr. Latorre tratándose de la Dirección 
del Registro de la Propiedad. S. S. cree que yo he su
puesto que habia dominado la idea política en la elec
ción de esos funcionarios. No he dicho eso, ni podia de

cirlo, sabiendo lo qü’é Son las oposiciones, y conociendo 
á los jueces de ese tribúriái,de que fui nombrado su
pernumerario, y devolví el nombramiento por ser Cate
drático. Dije que sin duda en la oposícion^ se buscaba la 
ciencia, y el Ministro quería también aiCjar exigencias.

El Sr. Latorre quiso presentarme como en contra
dicción diciendo que esos funcionarios habian ganado 
sus plazas por oposición, y no se les podia privar (le 
ellas á pretexto de dar nueva forma á la dependencia, 

no oonsidero imposible conciliario todo. ¿No conoce
Catearaf' cos fiue han £anado sus Plazas Por opo- 

S J te  v dtíe ^tít>r;^idas Universidades ó enseñanzas 
lian quedado exceden tes C sido colocados en otros des
tinos? ¿A qué, pues , consideré como arca santa la Di
rección del Registro? ntríhnídn q

Debo rectificar otra idea que me ha atribuido S. S 
Yo no he entrado en la cuestión de la le^ .npotecaria: 
lo que dije por incidencia es que en la pra,ctica ofrecía • 
gravísimas dificultades porque no se había tenido eri 
cuenta la situación de nuestra propiedad. Dije queia 
Dirección del Registro habia prestado grandes servicios 
organizando y dando reglas para la ejecución de la ley; 
pero que hecho eso ya podrían desempeñarse con menos 
gasto las funciones que desempeña esa dependencia.

El Sr. CON CH A C A ST A Ñ E D A  : Djce el fer. Latorre 
oue lúe economías no se deben al Ministerio anterior si
no á S S y sus amigos. Yo se las he atribuido al Lon- 
twqp V el Congreso las h izo: es decir, que no las ha he
cho el G ouí^no actual. Voy á contestar ahora a una in-

dí^ ¡ r e s ü Ü o * r S ;ienta de gastos del Estado Jen 
1837 fué 1.872,334.937 r s , ,  c e b a d e  SOOmillonesnienos 
que lo que hoy se nos pide. R e b á b e  13sa ca" ¿ f a 
presupuesto actual, y no pedimos mas eo-°nomias.

El Sr.- t ,ATORRE . Nosotros ni el ario Pa;-aao ™ 
hemos alegdcfo domo nuevo motivo para sostenci di
rección del Registro de- Propiedad la oposicion lmcha 
por los funcionarios, sino la necesidad del servicio. Roí 
lo* demás, como esperamos que a medida de la aplicación 
de las leyes hipotecaria y notarial se ha de disminuir el 
trabajo, hemos propuesto que toda plaza que vaque en 
el Registro quede suprimida, habiéndose ya suprimido

^Cuándo á petición de la unión liberal el año pasado 
el Gobierno accedió á esa baja en este capitulo, no dijo 
en qué forma se había de distribuir entre sus artículos. 
Y o?a l recorrer estos dias un discurso de una persona 
que representaba el pensamiento del Ministro, y iqu c 
decía, qüe de su cuenta aplicó la mitad de los 46.000 
escudos de economía pedidos ai cap. 4. y la otra mitad 
al 8 .° , y eso es realmente lo que se hizo.

El Sr U H A G O N : El Sr. Concha Castañeda ha con
cedido ya 800 millones. Pero S. S. tiene que añadir 70 
millones de gastos en loterías y el aumento consiguien
te éri los intereses de la Deuda diferida. De modo que 
tendrá que amentar 360 millones.

El fer. C O N C H A  c a s t a ñ e d a :  L os presupuestos, 
después de aprobados por la Camara son de la Lamara. 
Por lo demás, si nacieron de las indicaciones del señor 
Latorre esas economías, no sé por qué no las propuso 
donde eran convenientes, ni com o dejo que sedistnbu-

yeSEl SrbÜh3 TOn dice que no fué verdad el presupues
to de 1857; ¿y"lo será este? Ya veremos el ejercicio.

Bin más discusión queda p ro b a d o  el cap. 4.
Se leyó el 8.*
El Sr. C O R O N A D O : Ya que se dispon? eii  la dispo

sición transitoria del cap. 4.° que las plazas cfifo 
éri el Registro de la Propiedad se supriman, es Maro 
que pueden hacerse economías. ^

En el cap. 8? se marcan 4D.000 escudos para los li
bros del Registro y su conducción á provincias. Esta su
ma si no puede suprimirse, puede reintegrarse. Oreo 
conveniente que en los libros de Registro haya cierta 
úríiformidad ; pues una vez hechos esos lib ros, el im
porte de ellos deben ser cargo á los Registradores que 
tienen derechos que retribuyen superabundantemente 
su trabajo.

El Sr. z,A T O R R E : S. S. pretende que los R e^isti'a'  
dore'S reintegren el coste de los libros. Hay cerca de 
registros cuyos honorarios no llegan al que tiene el ul
timo funcionario judicial. Tenemos, sin embargo, Vl'cV^ 
rado un proyecto que á la larga puede dar parte de ese 
reintegro. *

Bin más discusión quedo aprobado el capiwuio
Se leyó el 3J
El Sr. CO N C H A Ca s t a ñ e d a : Voy á probar qtteel 

presupuesto en el personal no viene en baja. En el an0 
pasado se concedieron 447.880 escudos, hoy se piden 
448.880; son 4.000 escudos de aumento.

El Sr. R O N E R O  ORTIZ.: Ese artículo se refiere al 
personal del Tribunal Supremo. Por el Ministerio an
terior se han aumentado plazas en el personal subal
terno por consecuencia del aumento de los negocios.

El Sr. CO N CH A C A S T A Ñ E D A : No procede ese au
mento del que han tenido las Salas. Pero no le rechazo: 
lo que vengo es probando que los capítulos vienen en
aumento. , . . ,

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : En 4865 hubo necesidad 
de aumentar los sueldos de alguaciles y porteros; a eso 
se debe ese aumento que extraña S. S.

El Sr. c o n c h a  c a s t a ñ e d a : He hablado de eso 
para probar que los diversos capítulos de! presupuesto 
vienen aumentados.

El Sr. R O M ER O  O R T IZ : No sé á qué viene ese em
peño de S. S : S. S. se empeña en demostrar un imposi
ble. El presupuesto en ejercicio importa 8 millones más 
que el presupuesto en proyecto. Hemos hecho, pues, una 
economía, y si se agrega á esto el descuento, resultará 
una baja de 4 millones: ¿cree S. S. que es poco esto tra
tando de un presupuesto que SS. SS. han aumentado 
siempre?

El Sr. CON CH A c a s t a ñ e d a : Yo no he hecho 
presupuestos nunca y no puedo responder de pecados 
de otros. No me quejo de que el presupuesto de Justicia 
sea excesivo: he dieho que las economías podrían ha
cerse reduciendo el personal. He dicho también que el 
Gobierno trae 480.000 escudos de baja; pero^ que esas 
bajas son independientes de la voluntad del Ministro, y 
por consiguiente no se deben al Gobierno.

Sin más discusión se aprobó el cap. 3.° Sin discusión 
se aprobó el 4.*

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión: 
mañana continuarán los asuntos pendientes,

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

SAN TO S DEL D IA .

San Norberío , Obispo, confesor y fundador; San Claudio, 
Obispo, y San A m ando, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio 
de Salesas.

REA.L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 5 de Junio de 1866

TSMPBK&TSM Q1Ul>OS
i o b í o  B aróm etro  •" _  n-'—- Dirección E stadoBUA A S . reducido á 0° del

en  m ilím etros R eau m ur. C entígrados. T iento. del cielo.

6 m. 709,28 7°,5 9*,* N. . . .N u b e s .
9 m . 709.5* 13”,3 *6",6 N _Celajes.

I * . . .  709,11 15",0 18",8 S .Nubes.
* t. 708,79 15",8 19",8 S. O . .  Idem.
6 t. 708,65 15°,1 *8",9 S. O . . Ais. ñus.
9 n. 709,62 12",2 15",2 S. O . . Despej."

Temperatura máxima del dia   i 8",2 22°,8
Temperatura máxima al sol  24",5 30",6
Temperatura mínima del dia  5°,6 7°,0

Evaporación en las 2* horas.. 5,1 milímetros. 
Lluvia en id . id...................................  idem.

despachos t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre e>’l  estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varias puntos de la Península y del extranjero el 

dia 5 de Junio de 1866.

A H u r»  Tam .
m r *  . • rOI?íü> per»lu- D iree- F n er7 aLOCA- tr ica  á. O0 rra  on rn e rz a

í  »• , ° j -  grados c ío .  dol de, Eslado K sUdo
L1DADKS. r e '  ^  c e n te -  i 6 i . . . , .

m ilír .? - si7 *  *"
  t r o * . _______________________________

B ilb a o ... 765,7 47,8 N. O.. Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 764,0 45,6 S. O . .  Idem. Id e m ... - »
Coruña... 764,3 15,3 S. O .. Idem. Id e m ... Tranq.*
Santiago. 7'¿>6,3 14,6 O .Calma Id e m ... »

Badajoz... 757,8 83,0 S Brisa. N ubes... »
San Fer.*
á las 7 ..  765,7 46,4 N.Idem. Idem  »

Sevilla ... 766,5 84,6 E .Idem. Despej.0. »
Tarifa  763,4 83,0 E .  Caima Id e m ...  »
Granada. 766,4 47,8 O. . .  .  Brisa. Idem. . .  »
A licante. 766,0 84,8 N . Idem. Celajes.. Tranq.*
M urcia... 766,5 81,0 S. O .. Idem Despej.0. »
Valencia. 765,8 80,8 N. O .. Idem. Idem. .. »
Palma. . .  765,9 84,3.S.Calma Nubes. . Tranq.*
Barcelona 765,0 49,5 E Brisa. Id e m ... Idem.
Zaragoza. 768,9 47,0 N. O .. Idem. Despej.0. »
S o r ia .. . .  768,8 45,8 O . Calma Nubes . .  »
Búrgos... 767,9 44,8 N. E ..  Brisa. Id e m ...  »
Valladolid 768,4 41,0 S .Calma Id e m ...
Salaman.* 765,6 81,0 N. O .. Brisa. Id e m ...  »
Madrid... 765,9 16,6 N .Calma Celajes.. »
Cid.-Real. 768,3 48,6 O . Brisa. Nubes. . »
Albacete. 765,7 47,8 O.S.O. Idem. Id e m ... »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Mayo de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección 
en milune-

LOCALIDADES, tros i  0o y raen grados del Estado del cielo 
al niyel del .mar> cen tíg rad o s . T ien to .

S.Petersburgo » » » »
Stokolmo  760,8 11°,4 O.Cási desp.*
V iena  758,8 47\8 » Cubierto.
Berna.................. 760,4 48°,8 E. S. E. Nubes.
G reenw ich ... 755,1 45°,4 S. E . . .  Cubierto.
Bruselas  757,7 48°,0 N. E . . .  Despejado.
Dunquerque.. 755,8 9o,0 S. E . . .  Lluvioso.
París................... 756,3 44“,8 S. E . . .  Nubes.
Burdeos  754,5 44’ ,5 S. E . . .  Cubierto.
Lyon ................... 760,0 44°,8 S. E . . .  Nubes.
F lo re n c ia .... 759,5 46°,0 N .Cubierto.
R om a   759,3 44°,9 N. O. . Cási cub.*
Nápoles  758,7 16°,0 E. S.E Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer 110 ha llovido en 
ninguna provinc'a.

A lc a ld ía -  Co r r e g i m ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

45.470 arrobas de trigo.
3.774 idem de harina.
6.488 idem de carbón.

104 vacas, que hacen 44.798 libras de peso.
501 carneros, que hacen 44.889 libras de peso.
431 corderos, que hacen 8.499 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , á 4,800 escudos arroba, y de 0,836 
á 0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos Jibra.
Tocino añ ejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 18,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,430 á 0,448 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,850 á 8,400 escudos fanega.

Trigo vendido.........................  4.989 fanegas.
Precio m ed io . ......... 4,687 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Junio de 4 8 6 6 .« El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 5 de Junio de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 38-00, 
34-85, 80 y 65, y 38-50 y 38-00 en pequeños; á plazo, 
38-00 y 34-90 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 88-90 y 89-00 pequeños.
Deuda del personal, no publicado, 45-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado 

85-85, 50 y 85.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 

reales, id . , 64-50.
Idem id. por id., id., de 80.000 rs ,, 59-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, dOí-OOd.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80 p.
París á 8 dias vista, 5-00.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio Dañe. Beneficie

A lb a ce te ....  * 4 L u g o   »
A licante  » 4 J4 d. Málaga  » %
Almería  »  4 Murcia  » 4 ^
Avila  » % Orense  »
Badajoz  » % p. Oviedo  » 4 ^
B arcelona.. .  ¡> 3 d. Palencia. . .  » 4
B ilbao  » 4 Yud. Pamplona. . » 8
B ú rgos  » 8d. Pontevedra. » »
Cáceres  » 4 Salamanca. » ^
Cádiz  5 » San Sebas-
Castellon  » 4 tian  » 2
Ciudad-Real. » 4 Santander.. » 8 %
Córdoba;. . . .  » 4 p .  Santiago. . .  par. •
Coruña  » f4 Segovia  » y% d.
Cuenca  » %d. Sevilla.........  » i
G erona  » 4 Soria  par. »
Granada  » 1%  Tarragona.. » %
Guadal ajara. » 4 Teruel  » U
Huelva  » yz Toledo  ,
H uesca  » » V a len cia ... » í 'u
Jaen...................  ® 4 Valladolid.. » i  Vid.
k e ° n   » y% Vitoria  » 2 d.
Lérida.  > i  Zamora. . . .  » % d.
L ogroñ o. . . .  * 1 Zaragoza.. .  > 4 ^

BOLSAS EXTRANJERAS.
A m beresftde Junio—  Interior,30.—-Diferida, 3G 
Amsterdam 4.* de Junio. —  Interior, 30 Diferi

da, 30 %
Londres 8 de Junio. — Consolidados ,  85 % á 85 -

París 8 de Junio»—  Interior español, 34.— Diferida,
3854.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 
noche.— Función 889 de abono.—Turno impar y primero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y en verso, original 
de D.Luis Mariano de Larra, titulada jBienaventurados 
los que lloran!— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio de la primera 
actriz italiana Sra. Sofonisba Troisi. — Program a:— 
i.* Sinfonía.—8.° Un signore, eduna signora, comedia en 
un acto, en italiano, en la que tomarán parte la señora 
S. Troisi y los Sres. J. Caldini y F. Lottini.—3.° Langui- 
dezza Svegliati, capricho para violoncello, por el Sr. Ca- 
sella y el Sr. Fernando de A randa que acompañará al 
piano.—4.° Le Fou, melodía de- Campana, porMme. Pas
cal Damiani.— 5.° Qui Sdegno (Flauto m ágico), Mozart, 
por el Signor Vialetti.—6.° Vivre sans to i , melodía de 
Campana, y La mantilla, de Iradier, por Mme. Pascal 
Damiani, acompañándola al piano el Signor Augusto 
Cavaliere Vianesi.—7.° y últim o, La Casa de campo, co
media en un acto, en la cual tomarán parte los Sres. Jo- 
ver y González, acompañando la beneficiada.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lfonso .— A las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres.y 
gimnásticos.

Cam pos  E líseo s .— Teatro Rossini.— Hoy no hay fun
ción.— Mañana Roberto il diavolo.

Plaza de T oros.—Mañana, á las cinco en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar la novena 
media corrida de toros, lidiándose seis de las ganaderías 
siguientes: cuatro de D. J u s t o  Hernández, vecino de 
Madrid, con divisa morada y blanca, y dos de D. Mau
ricio Rosendo, de Madrid, con encarnada y amarilla.

Lidiadores. — Picadores: Manuel Lerma (el Coria- 
no) y Antonio Calderón.— Espadas: Francisco Arjona 
Guillen (Cúchares), Antonio Carmona (el Gordito) y Ra- 
faél Molina (Lagartijo).—Sobresaliente de espada, r ían- 
cisco Arjona y Reyes (el Currito), sin perjuicio de ban
derillear los toros que le correspondan.

IM PRENTA NACIONAL.


